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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquin de Hysern, Mé
dico honorario de Cámara de S. M ., me dice 
á las once y media de esta mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Sin causa particular y cono
cida á que poder atribuirlo, sino es acaso el 
cambio del estado atmosférico, S. A. R. la Se
renísima Sra. Infanta Doña María de la Con
cepción ha tenido esta noche un recargo febril 
considerable, continuación, al parecer, ó agra
vación del que habia empezado a y e r  p o r  la 
tarde insensiblemente y sin que en algunas 
horas pudiese calificarse de tal.

S. A. R. estuvo amagada toda la noche 
hasta esta madrugada de un nuevo ataque, ó 
sea de un aumento repentino del derrame se
roso cerebral, que por fortuna no llegó á ve
rificarse.

Esta mañana entró S. A. en una suave 
reacción, con sudor general moderado y ca
liente, en la cual continúa.

Por tanto, el estado general de la enfer
medad de S. A. R., sin dejar de ser en su fon
do el mismo, é igualmente grave que en los 
dias anteriores, tiene hoy algunos síntomas de 
más gravedad y peligro que en los dias úl
timos.»

Lo que traslado á Y. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
19 de Octubre de 1861.=» El Duque de Bai
lón. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquin 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., rae dice á las diez de esta noche lo que 
sigue:

«Excmo. S r.: El estado de reacción en que 
entró la enfermedad de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción es
ta mañana se ha sostenido y ha aumentado 
durante todo el dia; pero los síntomas de la 
afección cerebral no han cedido, y continúan 
más bien aumentando en la misma proporción 
que la calentura.

Asi que el estado general de la expresada 
enfermedad de S. A. es el mismo que era esta 
mañana.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y demás efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
19 de Octubre de 1861. =  El Duque de Bai- 
lén.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
oorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Diego Yazquez el 

cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
Orjiva, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  i a  R eal m ano.

Ei M iñ is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JOBÉ DE POSADA HERRERA.

M IN ISTE R IO  D E  FO M E N TO

Obras públicas, 
Ilmo. Sr.: Vista la nueva instrucción que, en cum

plimiento de lo mandado por la Real órden de 27 de 
Marzo de este año, se ha dado al expediente promo
vido por D. Francisco Rubies y otros en solicitud de 
permiso para variar la toma de aguas del Canal de 
Gerp y San Llorens, cuya construcción fué autoriza
da por otra Real órden de 12 de Octubre de 1858: 

Resultando que los recurrentes retiran la petición 
que anteriormente tenian hecha para que se decla
rase la obra de utilidad pública, y se les facultase 
además para exigir un cánon á los propietarios del 
término de Cama rasa que por efecto de la prolonga
ción del Canal pudieren y quisieren regar sus tierras;

Y considerando que, si bien lo expuesto por los 
recurrentes les releva de la mayor ampliación del ex
pediente mandada por la citada Real órden de 27 de 
Marzo último, no es razón bastante para privar del 
riego á las tierras que puedan ser fertilizadas además 
de las comprendidas en los términos de Gerp y San 
Llorens; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), oida la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y confor
mándose con lo que, de acuerdo con el dictámen de

aquella, propone esa Dirección , ha tenido á bien 
autorizar á D. Francisco Rubies y demás propietarios 
de Gerp y San Llorens de Mongay para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas del rio Segre en el riego de sus 
tierras y demás que puedan utilizarlo del término de 
Camarasa, con las condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará en el punto llamado Sin
glo del Remolí, aguas arriba del molino de Camara
sa; y su altura, que no podrá exceder de 0,50 me
tros sobre las aguas bajas, se referirá á un punto 
fijo é invariable del terreno para que pueda ser 
comprobada en todo tiempo.

2.“ Todas las obras se ejecutarán con entera su
jeción al proyecto aprobado por Real órden de 12 de 
Octubre de 1858, con la variación que respecto al 
punto de emplazamiento de la presa y prolongación 
del acueducto por la parte superior contiene el nuevo 
proyecto presentado y que se aprueba con esta 
fecha.

3.“ La cantidad de agua que se concede es la pre
cisamente indispensable para el riego de las 502,50 
hectáreas comprendidas en el proyecto dentro de los 
términos de Gerp y San Llorens, y para el de las 
demás que puedan regarse del término de Camarasa. 
La Administración se reserva el fijar aquella canti
dad para cuando, trascurrido un año desde que haya 
empezado el riego, pueda determinarse definitiva
mente el gasto necesario del acueducto.

4.a Los propietarios de tierras situadas en térmi
no de Camarasa que quieran utilizar el riego de que 
sean susceptibles aquellas por la prolongación del Ca
nal, quedan facultados para formar parte de la co
munidad de regantes de Gerp y San Llorens, contri
buyendo con estos á los gastos de la obra en los tér
minos en que se convengan. Si no quieren hacer uso 
de esta facultad, podrán los concesionarios exigir un 
cánon por el riego que voluntariamente se solicite, 
prévio conocimiento y aprobación de la Administra
ción y por el número de años que esta determine.

5.a Por la presente concesión no se entiende au
torizada la servidumbre forzosa de acueducto. Para 
imponorla7 ©n 0000 do oor* rmnAcaria, deberá instruir
se el expediente que previene la ley de 24 de Junio 
de 1849, y con los requisitos que exige la Real órden 
de 20 de Diciembre de 1852.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, el cual dará parte á 
esa Dirección, así que estén terminadas, para los 
efectos que procedan, según los casos prescritos en 
las condiciones 3.a y 4.a

7.a Sin perjuicio de poder dar principio desde 
luego á las obras en los términos en que convengan 
los interesados, el Gobernador de la provincia pro
moverá la creación de un sindicato para el buen ré
gimen y administración de las aguas del Canal, al 
tenor de lo prescrito en el art. 10 del Real decreto 
de 29 de Abril del año último.

De Reai órden lo digo á V I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que en el presente curso académico sirvan 
de téxto en las Facultades, Escuelas superiores y pro
fesionales las obras comprendidas en la adjunta lista, 
aprobada por el Real Consejo de Instrucción pú
blica.

De Real órden lo digo á V. I, para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 15 de Octubre de 1861.

CORVERA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS.

Principios de literatura general y literatura española.
Manual de literatura, por D. Antonio Gil de Zárate.
Elementos de literatura, por D. José Coll y Vehí.
Elementos filosóficos de literatura, por D, Isaac Nuñex 

Arenas.
Literatura clásica griega y latina.

Para la latina.

Manual histórico y crítico de la literatura latina , por 
D. Angel María Terradillos.

Lecciones de literatura, por D. Jacinto Díaz.
Curso completo de literatura latina , por D, Félix 

Perez Martin.

Para los ejercicios en el conocimiento de los autores.
Semitexto. La colección del Gobierno.
Preceptistas latinos, por D. Alfredo Adolfo Camús,
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos,

Para la literatura griega.
Literatura griega , por D. Bráuiio Foz.
Breve exposición de la literatura griega, por D. Rai

mundo González Andrés.
Para el conocimiento de los autores.

Crestomatía griega, por D. Antonio Bergues de las 
Casas.

Colección de trozos escogidos, publicada en Valencia 
sin nombre del autor en 1847.

Para los prosistas y poetas griegos.
Ambas colecciones, sin perjuicio de que el Profesor 

eche mano de las obras de los mismos autores.
Para el estudio ampliado de la gramática griega en dichas 

clases.
Gramática griega, por D. Saturnino Lozano.
Idem, por D. Antonio Bergues de las Casas.

Geografía.
Debiéndose enseñar esta asignatura con aplicación es

pecial á la Facultad, el Profesor ampliará la parte de las 
obras designadas para texto en la segunda enseñanza que 
tengan más relación con los estudios históricos de la Fa
cultad.

Se designa para el conocimiento de la geografía é his- 
toria antigua la obra de D. José María Anchoriz.

Historia universal.
Lecciones de los Profesores tomadas de las obras de 

más crédito.
Historia de España.

Lo mismo.
Metafísica,

Manual de filosofía de Servant- Beauvais, traducido y 
anotado por D, José López Uribe.

Compendio de Tissot, traducido por D. Isaac Nuñez 
Arenas.

Curso de psicología y lógica , por D. Pedro Felipe Mon- 
lau y D. José María R ey , y el tratado de Ética del expre
sado Sr. Rey.

Lengua hebrea.
Análisis filosófico de la escritura, lengua hebrea : pri

mera parte de la obra de D. Antonio García Blanco, 
Gramática de D. Salvador Berneda.

Biblia hebráica de Leipsich » cuarta edición.

Lengua árabe.
Gramática de Vacas Merino.
Idem del P. Francisco Cañas.
Idem de Erpenio.
Trozos de traducción á elección de los Catedráticos. 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS
Y NATURALES.

Ampliación del álgebra, geometría y trigonometría.
Tratado de álgebra, geometría y trigonometría, por 

D. Juan Cortázar.
Idem id. del francés, por M. Bourdon (traducido).
Idem id., por Cirodde (traducido).

Geometría analítica.
Tratado de geometría analítica, por D. Juan Cor

tázar.
Idem id ., por Zorraquin.
Idem id ., por Santa María.

Ampliación de la física.
Manual de física , por D. Eduardo Rodríguez.
Tratado de física, por D. Fernando Santos de Castro. 
Idem id ,, por Mr. Ganot, traducido por D. José Perez 

Morales.
Química general.

Tratado de química general, por D. Antonio Casares.
Lecciones elementales» do <jtumioa g c u v ia l, pw  Dúu

Ramón Torres Muñoz y Luna.
Curso de química general, arreglado á las explicacio

nes de D. Vicente Santiago de Masarnau, por D. José Pe
rez Morales y D. Benito Tamayo.

Mineralogía.
Tratado elemental de mineralogía, por M. Beudant 

(en francés).
Nuevos elementos de mineralogía de Brard , por G ui- 

llebot (en francés).
Botánica.

Curso de botánica , por D. Miguel Colmeiro.
Manual de botánica descriptiva, por D. Vicente C u- 

tanda y D. Mariano del Am o, para los ejercicios prácticos 
de clasificación.

Elementos de botánica y fisiología vegetal, por Aquiles 
Bichart.

Zoología.
Tratado de zoología , por D. Laureano Perez Arcas. 
Elementos de zoología, por MM. Milne Edwards y Aqui

les Comte, traducidos por D. Pedro Barinaga.
Idem id., por Milne Edwards (francés).

Cálculos. *
Tratado de cálculo diferencial é integral, por Navier, 

traducido por D. Eugenio de la Cámara.
Idem id., de Boucharlat, traducido por D. Jerónimo 

del Campo.
Idem id., por D. Fernando García San Pedro.

Mecánica.
Tratado de mecánica de Porison, traducido por D, Je

rónimo del Campo.
Idem id., por D. Fernando García San Pedro.
Idem id., por M. Boucharlaf. |

Geometría descriptiva. '
Tratado de geometría descriptiva (en francés), por 

M. Olivier.
Idem id. (en franeés), por AL Lefebure de Jourey.
Idem id (id.), por M. Vallée,

Geodesia.
Tratado de geodesia, por D. Rafaól Clavijo.
Idem id, (en francés), por M. Francveur,
Idem id. (en id,), por M, Pinsaut.

Flitidos imponderables.
Tratado del calor (en francés), por M. Peclet.
Idem de óptica física (en id .), por M. Billet.
Idem de electricidad y magnetismo (en francés), por 

M. Becquerel.
Química inorgánica.

Tratado de química de Regnault, traducido por Don 
Gregorio Verdú.

Idem id. de Pelence y Fremy (en francés).
Idem id., por Cahours, traducido por D, Ramón Ruiz,

Química orgánica.
Tratado de química orgánica, por J. Liebig, traducido 

por D. Rafaél Saez Palacio y D. Cárlos Ferrari.
Tratado de química orgánica, por Gerhard ( en 

francés).
Idem id, por Pelence y Fremy (en francés),

Ampliación de la mineralogía [geognosia).
Tratado de mineralogía (en francés), por AI. Dufresnoy. 
Manual de geología, por D. Juan Vilanova y Piera. 
Elementos de geognosia, por Lejell, traducidos por 

D. Joaquin Ezquerra del Bayo.
Organografia y Fisiología vegetal.

Curso de botánica, tomo primero, por D. Miguel Col- 
meiro.

Introducción al estudio de la botánica (en francés), por 
Alph.de Candolle.

Elementos de fisiología vegetal comparada (en francés), 
por M. Carpenter.

Fitografía.
Curso de botánica, tomos segundo y tercero, por Don 

Miguel Colmeiro. . . .  ^ TT. .
Manual de botánica descriptiva , por D. Vicente Cu- 

tanda y D. Mariano del Amo.
Geografía botánica,

Curso de botánica, tomos segundo y  tercero, por Don 
Miguel Colmeiro.

Geografía botánica razonada (en  francés), por A. de 
Candolle.

Geografía botánica (en francés), por A. P. de Candolle.
Zoología (vertebrados).

Sistema de los vertebrados, por Cárlos Luciano Bona- 
parte, Príncipe de Canino, (en francés).

Familias naturales del reino animal ( en francés), por 
AL Latreille.

Reino animal ( parte relaljva á los vertebrados), en 
francés, por Cuvier.

Zoología (invertebrados).
Familias naturales del r¿ino animal (en francés), por 

AI. Latreille.
Reino animal (parte relativa á los invertebrados), en 

francés, por M. Couvier.
Historia natural de los invertebrados (en francés), por 

AI. Lamarck.
Logaritmos.

Tablas de logaritmos, publicadas por D. Vicente Váz
quez Queipo.

Idem id. (en francés), por Calvet.
Idem id. (en francés), por Vega.

FACULTAD DE FARMACIA.

Materia farmacéutica vegetal, mineral y animal.
Tratado de materia farmacéutica, por D. Manuel Ji

ménez.
Historia natural de las drogas simples, por Guibourt, 

traducida por D. Ramón Ruiz.
Flora médico-farmacéutica abreviada, por D. Pedro 

Bassagaña.
Farmacia químico-inorgánica.

Tratado de farmacia operatoria, por D. Raimundo 
Fors.

Tratado de farmacia experimental, por D. Alanuel Ji
ménez.

Curso completo de farmacia , por Le Canu , traducido.

Farmacia químico-orgánica.
Curso completo de farmacia, por Le Canu, traducido.
Tratado de farmacia teórico y práctico, por Soubei- 

rán, traducido.
Tratado de química-orgánica , por J. L iebig, tradu

cido.
Práctica farmacéutica.

Las obras señaladas para la farmacia quím ico-inor
gánica y para la farmacia químico-orgánica.

La farmacopea hispana.

FACULTAD DE MEDICINA.

Anatomía descriptiva.
Tratado de anatomía general descriptiva y topográfica,

jpor O. La.ano/. Dncnoen

Compendio de anatomía general descriptiva y topo
gráfica , por D. Agapito Zuríaga.

Tratado de anatomía descriptiva, por Sapp, tradu
cida al castellano.

Anatomía general.
Nuevo manual de 'anatomía general, por J. J. Mar- 

chepan, traducido al castellano.
Tratado completo de anatomía general, por J. Herle, 

traducido al castellano.
Anatomía patológica.

Manual de anatomía patológica, por D. Manuel José de 
Porto.

Tratado elemental de patología general y anatomía 
patológica, por D. Francisco de Paula Folch y Amich.

Anatomía quirúrgica.
Manual de anatomía quirúrgica, por H. Milne Edwards, 

traducida al castellano.
Tratado de anatomía quirúrgica, por Petrequin, tra

ducido al castellano.
Tratado de anatomía quirúrgica , por J. J. Malgaigne, 

en castellano.
Fisiología.

Ensayo de antropología, ó sea historia filosófica del 
hombre, por D. José Varela de Montes.

Compendio de fisiología por M úller, traducido al cas
tellano.

Tratado elemental de fisiología humana, por J, Beclard, 
traducido al castellano.

Higiene privada.

Elementos de higiene privada, por D. P, Felipe Alon- 
lau.

Tratado completo de higiene, por C. Londe , traducido 
ai castellano.

Manual de higiene, por Foy, traducido al castellano.

Higiene pública.
Elementos de higiene pública, por D. P. Felipe Monlau.
Tratado completo de higiene pública, por Levi, tradu

cido al castellano.
Terapéutica.

Tratado de terapéutica y materia médica, por Trous- 
seau y Pidoux, traducida al castellano.

Tratado de terapéutica general, por Oms y Oriols.
Tratado elemental de terapéutica médica, por Martinet, 

traducido al castellano.
Farmacología.

Manual de materia módica , por Milne Edwards y 
Varasseur, traducido al castellano.

Curso de materia módica y farmacología, por Foy, en 
castellano.

Elementos de terapéutica y materia m édica, por Don 
Ramón Capdevila.

Arte de recetar.
Arte de recetar ó formulario práctico, por D. J. B. Foix. 
Arte de recetar, por Troussean y  Revel, traducido al 

castellano.
Nuevo tratado del arte de recetar, por D, A. Ropeil.

Patología general.
Tratado elemental de patología general y anatomía 

patológica, por D. F. de P. Folch y Amich.
Tratado elemental de patología general y semeyótica, 

por Haller y Bellcer, en castellano.
Patología general médico-quirúrgica, por P. N. G er- 

d i , traducida al castellano.
Patología quirúrgica.

Tratado de patología quirúrgica, por A. Nelaton, tra
ducido al castellano.

Tratado de patología externa y medicina operatoria, 
por Vidal de Cassis , en castellano.

Nuevos elementos de cirugía y medicina operatoria, 
por Beguin , en castellano.

Patología médica y su clínica.
Tratado elemental de patología módica, por D. Juan 

Drúmen.
Tratado teórico y clínico de patología interna, por Lis- 

fran c, en castellano.
Tratado completo de medicina práctica, per Hufeland, 

en castellano.
Patología especial de las enfermedades de las mujeres 

y de los niños.
Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres 

y de los n iños, por Favre y d’Ume, en castellano.

Patología especial de las enfermedades de las mujeres.
Tratado completo de las enfermedades de las mujeres, 

por D. Juan Arce y Luque.
Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres, 

por Oms y Oriols.
Tratado práctico de las enfermedades de los órganos 

sexuales de la m ujer, por J. W . Scanzoni, en castellano

Patología especial de las enfermedades de los niños,
Tratado teórico-práctico de las enfermedades de los 

niños, por Bonchut, traducido al castellano,
Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por 

Schulz y W olf, traducido al castellano.
Tratado práctico de las enfermedades de los niños, 

por Barner, traducido al castellano.

Operaciones.
Manual de medicina operatoria, por Malgaigne, en cas

tellano.
Nuevos elementos de medicina operatoria, por VeD 

peau, en castellano.
Compendio icnográfico de medicina operatoria, por 

Bernard y Huette, en castellano.
Apósitos y vendajes.

Elementos del arte de los apósitos, por Nielo y Alendez 
Alvaro.

Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por 
Gerdy, en castellano.

Obstetricia y su clínica.
Tratado elemental y práctico del arte de partos, por 

Scanzoni, en castellano.
Tratado práctico de los partos, por Aloreau, en cas

tellano.
Tratado práctico del arte de partear, por Ghailly, en 

castellano.
Preliminares clínicos.

Prolegómenos de clínica médica, por D, Ignacio 
Ameller.

Clínica quirúrgica.
Estudios clínicos de cirugía, por D. Antonio Alendoza.
Alanual de clínica quirúrgica , por Tavernier, en cas^ 

tellano.
Medicina legal.

Tratado de medicina y cirugía legal, por D, Pedro 
Mata.

Tratado de medicina legal, por D. Ramón Ferrer y 
Garcés.

Elementos de medicina y cirugía legal, arreglados á la 
legislación española por Peiro y Rodrigo.

Toxicologia.
Compendio de toxicologia general y especial, por Don 

Pedro Mata.
Moral médica.

Tratado elemental completo de moral médica, por Don
hr Tonar
Deontologia médica, por M. sunon, en casieuauo. 

FACULTAD DE DERECHO.
SECCION DE LEYES Y  CÁNONES.

Introducción al estudio del Derecho: principios del Dereoho 
natural.

Prolegómenos del Derecho , por D. Pedro Gómez de la 
Serna.

Nociones fundamentales del Derecho, por D. Cirilo Al- 
varez Alartinez.

Prolegómenos del Derecho, por D. Carmelo Miquel.
El Catedrático explicará con mayor detención los 

principios fundamentales del Derecho.

Historia externa del Derecho romano.
Historia de la legislación romana desde su origen 

hasta las legislaciones modernas, por M. Ortolan, tradu
cida por D. Ricardo R. de la Cámara.

Introducción histórica al estudio del Derecho romano, 
por D. Pedro Gómez de la Serna.

Lecciones de historia de la legislación romana, por Don 
José María Antequera.

Elementos del Derecho romano.
Curso histórico exejético del Derecho romano compa

rado con el español, por D. Pedro Gómez de la Serna.
Institutiones romano-hispane ad usum tironum his- 

panorum ordinatae, opera Joannis Sala prepositi Valen
tín).

Institutionum imperialium libri IV Arnoldi Vinnii I. C. 
notis illustrati, accedunt in eosdem libros lo Gottlieb Hei- 
neccii I. C. Recitationes, et sintagmasis antiquitatura Ro- 
manarum compendium suis locis particulatui apposi- 
tum.

El Catedrático que adopte este último texto deberá 
hacer notar á sus discípulos las variantes del Derecho ro
mano con el español en los puntos principales.

Tendrán presente los Catedráticos de los dos años de 
esta asignatura lo que previene el art. 3.° del programa 
general de estudios de la Facultad de Derecho, limitando 
su enseñanza el de primer año hasta el tratado de testa
mentos, según el órden de las Instituciones de Justinia- 
no, y continuando hasta la conclusión el del segundo 
año,

Historia del Derecho español.
La reseña histórica de la legislación española que pre

cede á los elementos del Derecho civil y penal de España, 
por los Doctores D, Pedro Gómez de la Serna y D, Juan 
Manuel Montalbán: sexta edición, 1861.

Lecciones elementales de historia del Derecho español, 
por el Dr. D. Salvador del Viso.

Historia de la legislación española, por D. José Ante
quera.

Elementos del Derecho civil español, común y foral. 
Elementos del Derecho civil y penal de España, por 

los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D, Juan Ma
nuel Montalbán: sexta edición.

Lecciones elementales del Derecho civil de España, 
por el Dr. D. Salvador del Viso.

Sala novísimo, ó nueva ilustración del Derecho Real 
de España, por D. Joaquin Romero Guizo.

El Catedrático que elija cualquiera de las dos últimas 
obras deberá hacer notar á sus discípulos las reformas 
posteriores á su publicación y las diferencias principales 
entre la legislación común y las forales.

Elementos del Derecho mercantil.
Curso del Derecho mercantil, por el Dr. D. Pablo Gon

zález Huebra.
Instituciones del Derecho mercantil de España, por 

D, Ramón Martí de Eixalá.
Elementos del derecho mercantil, por D.^Eustoquio 

Laso.
Elementos del Derecho penal.

Elementos del Derecho penal de España, por los Doc
tores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel 
Montalbán.

El Código penal explicado, por D. José de Castro y 
Orozco y  D. Manuel Ortiz de Zúñiga.

Instituciones del Derecho penal español, por el Doctor 
D. Juan Domingo de Aramburu y Arregui.

Elementos del Derecho político.
Elementos del Derecho político y administrativo de 

España, por_D. Manuel Colmeiro.
La enseñanza del Derecho político será precedida de 

, una introducción histórica durante el primer m es, en la 
. que, por*lo que se refiere á los reinos de León y Casti-



Ha ; se rv irá  jfe texto ja  obra que sobre su Constitución es* 
.. críufó.^í ipasmo D. Manuel Colmeiro.

‘ Elementos del Derecho administrativo.
Derecho adm inistrativo español, por D. Manuel Col

meiro.
Elementos de Derecho adm inistrativo, por D. Manuel 

Ortiz de Zúñiga.
Instituciones del Derecho adm inistrativo español, por 

D. Pedro Gómez de la Serna.

Instituciones del Derecho canónico, 
Institutionum canonicarum . libri III, auctore Julio 

Laurentio Selvagio.
Instituciones"del Derecho canónico, por el Dr. D, Pe

dro Benito Golmayo.
Dominicii Gavallari, Institutiones Juris CanonicL

Elementos de economía política.
Curso de economía política, por I), Ensebio María del 

Yal le.
Economía política ecléctica, por D. Manuel Colmeiro. 
Principios de economía política de M. G arnier, por 

D. Eugenio de O choa: segunda edición.
Elementos de es tadís t ica .

Elementos de estadística de Moreau de Jonnes, tradu
cidos por D. Ignacio Andrés y D. Casimiro Pió Garhayo.

Tratado de estadística , por M. P. A. Dufaur, traducn  
do por Laroche y Sierra, ,4
Disciplina general de la Iglesia y particular de Españué;

Curso de disciplina eclesiástica general y particular 
de España, por el Doctor D. Joaquín Aguirre. ^  ^

Disciplina eclesiástica general de Oriente y OcéMentét; 
la particular de España y últim a del Concilio de Trente, 
por D. Juan Julián Capnrrós. ( ..

Teoría de los procedimientos judiciales deE sj$rña; _ 
Práctica general forense, de D. Manuel Ortiz de Zúñi

ga : cuarta edición.
Tratado académico forense de procedim ientos, por 

los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Ma
nuel Montalbán.

Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctica 
forense, por D. Juan María Rodríguez.

Principios generales de literatura , y de literatura española'
Para esta asignatura serv irán  los libros señalados pa

ra texto en la Facultad de Filosofía y Letras.
Sección de Administración.

^Nociones del Derecho civil, m ercantil y penal de Es- 
pafia .^L os mismos libros señalados para la sección de le 
yes y cánones, eligiendo el Catedrático loS tratados que 
tengan mayor relación con los diferentes ramos de la Ad
m inistración pública,

Elementos del Derecho político y administrativo español
Los mismos libros señalados en la sección de leyes y 

cánones,

Instituciones de Hacienda pública de España.
Curso de instituciones de Hacienda pública de Espa

ña , por D. Eustaquio Toledano.
Detecho político de los principales Estados. 

Faltando libro adecuado para esta asignatura , el Cate
drático explicará los principios generales del Derecho po
lítico, y comparará ccn ellos las Constituciones principa
les de los pueblos modernos.
Derecho mercantil y legislación de Aduanas d& los pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones comer

ciales.
No habiendo libro para esta asignatura , el C atedrá ti

co explicará á sus discípulos las diferencias principales del 
D erechojnercantil y de las leyes de Aduanas entre las le
yes españolas y las de las naciones que con España tie 
nen mayores relaciones de comercio.

FACULTAD DE TEOLOGIA.

PRIMÉfc AÑO.

Fundamentos de la religión: Lugares teológicos.
Itendañierios de la religión.

Tractatus de vera religione, auctore Ludovíco Bailly, 
El tratado de religión del P. Perrone.
De fundam entis religionis et de fontíbus impietaíis , á 

F. R. A, Yalsechi.
Lugares teológicos.

Do locis theologicis , auctore Melchor Cano.
Los tratados de lugares teológicos de las obras de Char- 

mes y Perrone,

SEGUNDO Y TERCER AÑO.

Instituciones de teología dogmática.

? nfih /ver s í  f ' Tuz tóré" ' ~T h o ma~ e x ha r m e s •
edición de Madrid. . .

Institutiones theólogicae, auctore J. B. Bouvier, E p i- 
scopo Cenomanense.

CUARTO AÑO.

Teología moral y pastoral: Oratoria sagrada,
Teología moral.

Compendium snlinaticense, sive universas Iheologiae 
moralis quaestiones, auctore P. Antonio á S. Joaepho: 
séptima edición.

Universae theologiae moralis accurata complexio, 
auctore P. Fulgentio Cuniliati.

El tratado de teología moral en la obra de Charmes.
Oratoria sagrada.

Estudios sobre la elocuencia sagrada , por D. Manuel 
Muñoz y Garnica.

Lecciones do oratoria sagrada , por el Dr. D. Manuel 
Martínez y Sanz,

Manual de oratoria sag rada , por D. Joaquín Rúbió y 
Ors,

QUINTO AÑO.

Sagrada Escritura. Lengua hebrea.
Sagrada Escritura,

Para la parte herm enéutica, ó sean las reglas genera
les de la interpretación:

Introducción á la Sagrada E scritura, por el P* Ber
nardo Lamy.

Introducción histórica y crítica á la Sagrada Escritura, 
por J. B. Glaire, traducida del francés al Castellano, 

Hermenéutica sacra , seu introductio in oinnés et sin- 
gulos libros Yeteris ac Novi Foederis>á J. H. Janssens.

Para la parte exegética, ó sea la misma in terpre ta
ción :

Diiucidationes selectarum Saerae Scripturae quaestio- 
luim , auctore F. Martino W outers.

Jacobi T irini in universatn S. Scrip turam  com fnen- 
tarius.

P. J. Stephani Meuschii comm enlarius totius S. Scri- 
pturae.

El Catedrático señalará los capítulos del sagrado tex
to , que se han de in terp re tar con el auxilio  d© los ex
presados comentadores.

Lengua hebrea,
Los autores designados para la Facultad de Filosofía y 

Letras,
SEXTO AÑO.

Prolegómenos y elementos del Deresho canónico universal
y particular de España.

Los autores señalados para esta asignatura en in F a 
cultad de Derecho.

SÉTIMO AÑO.

Historia y  .disciplina general de la Iglesia y la particular
de España.

Las obras que al efecto se determ inan en la Facultad 
de Derecho.

Lengua griega.
Los libros aprobados para esta enseñanza en la Facul

tad de Filosofía y Letras.

ESCUELAS SUPERIORES.

DE INGENIEROS AGRONOMOS.

Agronomía.
Tratado de agronomía , por Gaspárin (en francés). 
Curso de agricultura , por id. (en id.)
Curso de i d . , por G irandin y Dubreníl (en  id.).

Economía rurak  
Principios ó ideas de economía ru ra l, por D. Genaro 

Morquecho y Palma.
. Principios generales de economía rural, por M. Edouard 

Leconteux (en francés).
Fisiografía agrícola.

Manual de geolpgía aplicada i  la agricultura > por Don 
Ju a n  Vilanova y Piera.

Ensayo de zoología ag ríco la , por D. Antonio Bláhco y 
Fernandez.

Tratado de geología , por Neróe de Bubec (en  
francés).

Eitotecnia.

Arias.CC‘0neS de a8ricuUuM - P°r  D- Antonio Sandalio d«

Elementos de agricultura* por D. Antonio Blanco y 
Fernandez.

Idem id . , por D. José Echegaray-.

Industria rura l
Tratado de química in d u s tria l, por M, Payen (en 

francés).
ESCUETAS D #  INGENIEROS INDUSTRIALES.

Fískti industrioik
Tratado de física aplicada, por M, Pedet.
Idem de electricidad, por D. Manuel Fernandez de 

Castro.
Ester eotomia.

Manual dte Ingeniero , por D. Nicolás Yaldés.
Tratado de esfeereotomiá, por Leroy (en francésb
Idem id . , por Adhemar (en id,).

Mecánica industrial.
Manual del Ingeniero , por D. Niéolás Vfrldés.
Curso de mecánica in d u s tria l, por M. Poncelet (en 

francés),
Aplicación de la mecánica á las m áquinas, por A. 

Jaffe (en francés).
Cor^st r^Q  ion es indygtpiales.

* ' A ra tá |¿  de ;¿¿bs^»ShcioatÍ i i lf i^ tr ia le s i^ o r  M. A h

T^pantMá del ff t& n té ro , p o t  D. Nicolás ta H é s .

-T’ .. . MAq>iinat-& v ñ f» .  Jj* . _ ^

^ J l an8^ :‘de¿ ^ e‘# c  - W D . 'í f e o lá » .M d é s .
-T estado de"m;íf(rtfflas de vapor, p ^ '^ re d ^ le P 'fW i

francés).
Teoría de íae máquinas de vapor, por Guioftnextivtl»

Pambour (francés).
Construcción de máquinas.

Manuál del Ingeniero, por D. Nicolás Yaldés,
Tecnología, artes mecánicas é industriales.

Las leccmnes del profesor.
Análisis química. .* •

Tratado de análisis qu ím ica , por Ilenry Roose (en 
francés.)

Análisis química cualitativa y cuantitativa, por M. Fre- 
senins (traducida del francés.)

Tratado de análisis química, por M. Gerhard (eo francés.)
Química inorgánica aplicada.

Tratado de química aplicada, por M. Payen (en francés).
ídem de id. aplicada á las artes, por M. Dumas ( en 

idem ).
Tintorería y artes cerámicas.

Tratado de artes cerámicas, por M. Broquia» t i francés.
Idem id., por Salvetal y Saint Julien.
Química aplicada á la tintorería, por Persoz.

Economía política y  legislación industr ia l .
Tratado de economía política y legislación industrial, 

por D. Benigno Carballo.
Dibujo lineal.

Tratado de dibujo industrial aplicado á la mecánica 
y arquitectura, por M, Armengaud (en francés).

Idem de dibujo lin ea l, por D. Isaac Villanueva.
Elementos de dibujo lineal , geometría y agrim ensu

ra , traducidos del francés por D. Juan Bautista Peyronet.

ESCUELA DE ARQUITECTURA.

Geometría descriptiva.
Tratado de geometría descriptiva por M. Olivier (en 

fran cé s).
Idem id.4-por M. Adhemar, (en id.).
Idem id., por M. Vallée (en id.).

Geometría analítica.
Tratado de geometría analítica, por M. Lefébure de Fou* 

rey (francés).
Idem id., por D, Juan Cortázar.
Idem id., por Zorraquín.

Cálculos diferencial ¿ integral.
Tratado de cálculo diferencial é integral, por Navier, 

traducido por D. Eugenio de la Cámara.
Idem id., Boucharlat, traducido por D. Jerónimo del 

Campo.
Idem id., por D, Fernando García San Pedro.

Topografía.
Tratado de topografía, por D. Rafaél Clavijo.
Idem id., por Carrillo de Albornoz.
Idem id., por M. Salneuve (en francés'.

Mecánica.
uc iMwamya, por u. rem an d o  García San Pe

dro.
Idem id., de Poisson, traducido del francés por D. Je

rónimo del Campo.
Idem id., de Boucharlat (en francés1.

Mecánica aplicada.
íTrMado de mecánica aplicada, por D. Celestino del 

Piélago.
Idem id . , por M. F u rrie r (en francés'.

Estereotomia.
Tratado de estereotomia , por Adhemar francés).
Id. de id., por M, Leroy (rd.).
Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Val des. -

Construcción.
Manual del Ingeniero, por D. Nicelás Vaídés.
Idem id., por Demannet (francés).
Idem elementos de construcción aplicada á la arquitec

tura civil , por M, Brogins (en francés).
Elementos de teoría del arte y oomposicion.

Elementos de teoría del arte y composidion. por R éy- 
naud (en francés).

Mineralogía y química.
Tratado de mineralogía y q u ím ica , por D. Juan Cha-; 

Varri.
Manual de geología, por D, Juan Vilanova y Piera.

Elementos de óptica , acústica e higiene.
Tratados de ó p tica , acústica é higiene aplicados á la 

arquitectura , por M. L’Achet (francés)".
Legislación.

Arquitectura legal, por D. Mariano Calvo y Pereira,
Composición,

Composición , por M, ViolJet (francés).
ESCUELA DK DIPLOMATICA.

A falta de libros de texto, sirven las lecciones de los 
Profesores.

ESCUELA SUPERIOR DEL NOTARIADO. '

NOCIONES DEL DERECHO CIVIL, MERCANTIL Y PENAL
DE ESPAÑA. *

Para Derecho civil.
Biblioteca de Escribanos, ó tratado teórico práctico pára 

la enseñanza dé los aspirantes al Notariado, porD . Manuel 
Ortiz de Zúñiga : quinta edición.

Elementos del Derecho civil de España, pór los Docto
res D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Mon
talbán. ‘

Sala novísimo, ó nueva ilustración del Derecho Real 
de España, por D. Joaquín Romero Guizo.

Para el Derecho mercantil y penal.
Los mismos autores señalüdó* pára la Facultad do 

Derecho.
El Catedrático señalará á ios alumnos las m a te ria s  

que tengan en estas asignaturas relación con la carrera  
del Notariado.

Instrumentos públicos.
Biblioteca de Escribanos, por D. Manuel Ortiz de Z ú

ñiga.
Tratado elem ental sobre el otorgamiento dé iñstru-» 

montos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno,
Actuaciones judiciales.

Biblioteca de Escribanos, por D .Manuel Ortiz de Zú^ 
ñ ig a : quinta edición.

Tratado académico forense de los procedimientos j u 
diciales, por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y 
D. Juan Manuel Montalbán.

Instituciones prácticas ó curso elemental de práctica 
forense; por.D» Juan  María Rodríguez;

ESCUELA DF, VETERINARIA-

Anatomía.
Anatomía veterinaria , por D. Guillermo Sampedro.
Elementos de.hipotom ia , por D, Antonio Bobadllla.
Elementos de veterinaria ( (orno prim ero), por Don 

Nicolás Gasas y D. Guillermo Sampedro.
Exterior de los animales.

Exterior de los animales domésticos, por D. Nicolás 
Casas de Mendoza,

Fisiología.
Fisiología veterinaria', por D. Nicolás Casas de Men- 

ctaza*

Elementos de veterinaria , por Casas y Sam pedro,....

Higiene.
Higiene veterinaria , por D. Nicolás Casas de Mendoza. 
Idem id ., por D. José María Giles.
Higiene veterinaria m ilIÑ P, por D. Fernando Sampe

dro.
Materia médica.

Farmacología Veterinaria , por D. Ramón Llórente. 
Terapéutica y  materia médica, por D. José María E s- 

taurena. -
Form ulario universal de veterinaria , por D. Nicolás 

Casas de MeBdúzii.
) ‘ Terapéutica. . 1

Generalidades de patología y tefápéu tida, por D. Ra
món Llórente.

Terapéutica y materia médica , por D. José María Es
tameña.

Patología general.
Generalidades de patología y terapéutica, por D. Ra

món Llórente.
Patología y terapéutica generales, por M. Rainard, tra 

ducido.
Patología veterinaria, por D. Carlos Risueño.

Patología especial.
Som atología e s p e e iJ f p ó f # .  R ^B fei^yírente. 
^ ¡D icc io n ario  de v fterifllfía  g ^ t i ^ p o r  M. Dehvart, 
jjjUlucido. [Tíf
■}' Patología veterina^a, por D b i^ rlo i Jisueño ,

J; r f  \
l  E irugía v e te r in # ia , p j^M . traducido.
*  ^Terapéutica me#ftficá;; ^or D. AntSfto Santos.

Arte de herrar.
Áfte de he rra r , por D. Nicolás Casas de Mendoza. 
Terapéutica mecánica , por D. Antonio Santos.

Obstetricia.
Obstetricia, por D. Nicolás Casas de Mendoza. 
Terapéutica mecánica , por D. Antonio Santos.

Medicina legal.
Exterior de los animales dom ésticos, por D. Nicolás 

Casas de Mendoza.

Derecho veterinario mercantil.
Exterior de los animales domésticos , por D. Nicolás 

Casas de Mendoza.
Historia de la veterinaria.

Historia y bibliografía veterinarias, por D. Ramón 
Llórente.

Física y química.
Elementos de física y química, por D. Miguel Rateos. 
Curso elemental de física y quím ica, por D. Yenancio 

González Yalledor y D. Juan Chavarri.
Manual de física y elementos de química, por D. Ma

nuel Rico y D. Mariano Saniistéban.

Historia natural.
Historia natural veterinaria, por D. Fernando Sam

pedro.
Manual de mineralogía y bo tán ica , por D. Miguel 

Bosch.
Nociones de historia n a tu ra l, por D. Luis Perez Min- 

guez.
Agricultura.

A gricultura aplicada á la veterinaria , por D. José de 
Echegaray.

Biblioteca del ganadero y agricultor (tomo sexto) por
D. Nicolás Casas de Mendoza.

Zootecnia.
Tratado de zootecnia, por D. José Echegaray. 
Biblioteca del ganadero y agricultor (tomos \ 2.°, 3.°

y 4,°) por D. Nicolás Casas.

ENSEÑANZAS PROFESIONALES.

ESCUELA DE COMERCIO.

Reseña histórica del comercio. Nociones del Derecho in
ternacional mercantil. Conocimiento de efectos de comercio 

públicos y privados délas principales naciones.
' Las lecciones del Profesor.

Conocimiento teórico-práctico de los artículos que son más 
generalmente objeto del comercio,

Las lécciottés del Profesor.
ESCUELAS DE NÁUTICA.

Matemáticas.
' Etementos de matemáticas, por D. Felipe Picatosto yHOtinguez. 1 J

Tratado de aritmética, álgebra, geometría y trigonom e
tría, pór D. Juan Cortázar.

Compendio de matemáticas, por D. José Mariano Y a- 
llejo.

Geografía física y política.
Lecciones de geografía, por D, Francisco Verdejo Paez. 
Elementos de geografía, por D. Patricio Palacios.
Curso elemental de geografía, por D. Bernardo M on- 

réal y Áscaso.
Física experimental.

Elementos de física y quím ica, por D. Miguel Ramos. 
Programa da un curso experim ental de física y quími- 

ca¿por D. Yenancio González Yalledor y D. Juan Ghávarri.
Manual de física y elementos de química, por D. Ma

nuel Rico y D Mariano SarUistéban.

Cosmografía.
Tratado elemental de cosmografía, por D, Cesáreo 

Fernandez,

Dibujo lineal geográfico é hidrogt áfico.
Dibujo lineal , por D. Andrés Giró.
Idem id., por D. Isaac Villanueva.
Publicación de mapas y cartas del Depósito H idrográ

fico de Madrid.

ESCUELAS DE CONSTRUCTORAS NAVALES.

P ara las  matemáticas elem entales, física y nociones 
de química y .geografía, las mismas obras qué para las 
Escuelas de náutica.

Mecánica aplicada y resistencia de materiales.
Las lecciones del Profesor.

Geometría descriptiva.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones, por Leroy.

Teoría de construcción naval.
Curso de arquitectura n av a l, por D, Juan Monjó v 

Pons.
Construcción de buques.

Curso de arquitectura nava l, por D. Juan Monjó y 
Pons.

ESCUELAS DE MAESTROS DE OBRAS, APAREJADORES 
Y AGRIMENSORES.

Matemáticas.
Elementos de m atem áticas, por D. Felipe Picatoste y 

Rodrigues.
Tratado dé aritm ética, álgebra, geometría y trigono

m etría, por D. Juan Cortázar,
Compendio de matemáticas, por D. José Mariano 

Vallejo.
Topografía.

Tratado de topografía, por D. Juan Cortazár.
Idem id., por Salneuve.
Guia de agrimensores y labradores , por D. Francisco 

Verdejo Pacz.
Agrimensura,

Guia práctica de agrimensores y labradores , por Don 
Francisco Verdejo Paez.

Geo?netría descriptiva.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones, por Leroy. ¡ 

Mecánica.
Manual de mecánica aplicada , por D. Mariano Maimó. 

Composición.
Composición de edificios ru ra les: las leceionés del 

Profesor.
Legislación.

A rquitectura legal, por D, Mariano Calvo y Pereira.
Dibujo lineal. i

Etélhetlfós de dibujó, geometría y  agrim ensura, tra - . 
ducido del francés por D. Juan Bautista Peírónet. ;

Ctirso de dibujo industrial, por D. Is^aC Á ill&fUieva
Dibujo topográfico.

Estudio completo del dibujo topográfico, por D. José 
Pilar Morales.

ESCUELAS m  M AESfnoS Dfí PíUM ÉíU ÉftáÉ$A Ñ2A ,

Matemáticas. ?

Tratado de aritmética, álgebra , geometría y trigonoj- 
ifie tría , ^or D. Juán Cortázar. í

i

Eteraatúos de matemáticas, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo.

Idem de id., por D. Felipe Picatoste y Rodríguez.
Agricultura.

Manual de agricultura, por 5b A-kjandeo Olivan. 
Elementos de agricultura teórica y práctica, por Don 

José de Echegaray. .
Idem id . , por D. Antonio Blanco .y Fernandez.

Principios de educación y métodos de enseñanza.
Principios de educación y métodos de enseñanza , por 

Carderera, •-
Pedagogía.

Curso completo de pedagogía , por Avendaño y Car
derera. v >

Tratado dé pedagogía, po rS ew arz , traducido por Don 
Julio Kühm * * . :

Elementos de ciencias físicas y naturales.
Elementos de ciencias físicas y naturales , las lecciones 

del Profesor.
D ibujo lineal.

Dihuio lineal , por D. Andrés Giró.

& l r n' r - ' x  %  *
tía pgriqM feoilS y i& r a 'lo ia S p o r  Ddn 

(f» n c ¡sC o  ?«rt|pjo Paez. ' ^  X

• ^  ‘ia& ÍK tnm , ■ ^
^  Tabla'-. Tff jocaníüios D. VicéUfe VaáfJ^z Q o e i ^ '

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GUERRA.Número 12.—Circular.

Excm o. S r . : El S r. M inistro de la G uerra  dice 
con esta fecha al D irector genera l de C aballería lo 
que sigue:

«La R eina (Q. D. G .), con presencia  de lo infor
m ado por el D irector g en e ra l de A dm inistración  m i
lita r  y el T ribunal S uprem o de G uerra  y M arina, y de 
conform idad con el d ie tám en  de la Sección de G u er
ra  y  M arina del Consejo de Estado, no ha ten ido  á 
b ien  acceder á la instancia cu rsad a  á este Ministerio 
po r el antecesor de Y, E. en 16 de Agosto de 1859, y 
prom ovida por el A y u d an te  de caballería D. F e rn a n 
do O rdoñez y  M arra, entonces de reem plazo y ah o ra  
colocado en el regim iento L anceros de E spaña , 9.° del 
a rm a , en solicitud de q ue  el sueldo q u e  le co rrespon
de en  aquella situación sea á razón del de su em pleo 
en vez del de T eniente. Gon este m otivo , y ten ien 
do S. M. en  cu en ta  que cuando un  A y udan te  p u e d a  
encon trarse  de reem p lazo , que  será  po r poco tiem po, 
no ejerce sus funciones, se ha d ignado  d ec la ra r que  
el citado em pleo nfo es m ás que  una com isión del se r
vicio, y que  los que  se hallen  en posesión de éí y no 
estén  colocados en cuerpo  no ten g an  derecho á d is
fru ta r o tro  sueldo q ue  el co rrespond ien te  al em pleo 
de T en ien te .»

De Real o rden , com unicada .por dicho Sr, M inis
tro ,. lo traslado  á V. E. p ara  su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde  á V. E . m uchos 
años. M adrid 3 de O ctub re  de  1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

rn A N G JS C O  U Z tÁ R S Z .
S e ñ o r ... . .

Núm. 18.—Circular,

Excm o. S r . : E l Sr. M inistró de la G uerra  dice 
hoy al D irector general de los cuerpos de E stado  Ma
yo r del ejército  y plazas lo que sigue:

«La R éina ÍQ. D. G.) se ha se rv ido  d isponer ce
sen de  ex p ed irse  Reales despachos dé sargentos m a
yores y  A yudan tes de plazas á los Jefes y Oficiales 
destinados de Real o rden  p a ra  desem peñar estos 
cargos-, oontifiuanU^ oomo hasta  aquí la expedic ión 
dé los de G obernadores y C oíiiandanfes m ilitares de 
las p lazas y pun tos fortificados.»

De Real o rd en , com unicada por dicho Sr. M inis
tro , lo traslado  á Y. E. p a ra  su conocim iento. Dios 
g u a rd e  ñ V, E. m uchos años, M adrid í  de  O c tu b re  
de 1861.

E l S u bsecretario  ,

FRAD!CISCO D S ÜZTAftXZ,
S e ñ o r ,.. . .

ULTRAMAR.

El G obernador C apitán genera l de f ilip in a s  p a r 
ticipa en 21 de Agosto u ltim ó q u é  la tra n q u ilid a d  
pública continúa in a lte rab le  en aq u e llas  is la s , y q u e  
su estado san itario  sigue siendo satisfactorio .

R E SO LUCIONES T O M A DAS PO R  E L M INISTERIO
DE MARINA.

O ctubre 16. Concediendo mejora de haber de retino al 
Capitán de navio D. Federico Failde y Ponte.

Id. id. Id. id. al de la propia clase D. Martin de Espo
leta y G utiérrez de Rosas.

Id. id. Id. id. al Capitán de fragata D. José Oieda v 
Castañeda.

Id. id. Id. id. al de la misma clase D. Nicomedes Sari 
Pedro y Olaeta.

Id. id. Id. id. al Teniente Coronel de artillería de m a
rina  D. Ignacio Imán y Abril.

Id. id. Id. id. al Capitán de la propia arm a graduado 
de Comandante de infantería d i marina D. Andrés 
Suar.ez.

18 id. Id. el retiro del servicio con el sueldo de 3.60Ó 
reales vellón anuales al Teniente de navio D. Leandro 
Mella y Ascanio.

Id. id. ’ Id. plaza de torcer Contramaestre de la armada, 
con la antigüedad de§0 de Julio próximo pasado, á Pedro 
Rodríguez.

Id. id. Id. plaza de tercer Contramaestre de la arm ada 
á Pedro Landrove y Fernandez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  p ú b li
ca su b a sta  la conducción d ia ria  del correo de ida
y  vuelta  en tre  Z aragoza  y  L érid a .

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ¿ 
en carruaje de ida y vuelta desde Zaragoza á Lérida !á 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo ernsu trán» 
sito los paqüetés dirigidos á cáda pueb lo , y recomiende 
los que de ellos partan pafa otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , ei 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad! 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario adjnnto , sin [perjuicio de las alteración 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside* 
rarlas convenientes al servició.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs ,,vn . por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e¡! 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para él'fiuen desempeño de esta conducción de
berá tener $  contrátista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á júicio del Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.* Será responsable el contratista de la conservació n 
en buen estado de las maletas en qué se conduzca lá co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y  de*- 
terioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servició que ocu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de l$s

óondícióiiei csíípuTa’J a s se  Ir rogasen perjuicios" í l a l ú  
m in istracion , esta, para el resarcim iento , podrá ejerce 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. **

9 /  La cantidad en que quede rem atada la conduc 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refa^ 
rida Administración principal de Correos de Zaragoza ^

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el di 
en qhe dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co* 
m unicar la aprobación superior de la subasta. ^

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi^ 
sará el contratista á la Administración principal’respecZ 
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse J  
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen oau> 
sas que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista ten" 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece-t 
, sario variar en parte la línea designada, y d irigir la cor"

respondencia por otro ú otros pun to s , serán de cuenta* 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d is tancias, ei Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del término 
4$ los 15 dias siguientes al en que se le dé e l aviso si 
ffc'iviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
« s e  adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
pO precho  de subastar nuevam ente el servicio de que sa 

Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go- 
M ítn o  avisará al contratista con un mes de anticipa
b a n  para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 1 a G a c e t a W?- 
* cifiB efe far̂  púoíuffófáf de Záráfóza , flu&sca y Lé^rida y por

los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
. los Gobernadores de las mismas \ asistidos de los Admi. 

nistradores principales de Correos de los mismos pun
tos, él dia 9 d é ‘Noviembre próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipó máximo para el remate será la cantidad 
de 56.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro
posición que exceda de esta suma. - -

15. Rara presentarse como Imitador será condición 
pbeciSR depositar právinmente en Ds Tesorerías de fía> 
ciénda pública de dichas p rov incias, como depeñdéndas 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.600 reates 
vellón en m étáíicó , ó su equivalente en títulos de U 
Deuda d e l Estado, la c u á l , concluido el acto del rem a-, 
te , será devuelta á, los interesados , ménos la cots 
respondiente al mejor postor, que quedará en  depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la Con
clusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lid iador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, 6 la de persona autorizada cuando no sépa es
c rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en U 
condición anterior, y una certificación expedida por él 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducía y que cuenta 
con recursos l)ara desempéñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han d u q u e -  
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la raerte hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, Y una vez entregados no podrán reti
rarse  '

18. Para extender las proposiciones se observará la
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario d e s d e ’Zaragoza á Lérida y vice versa por el precio
d e  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado per á, M.»

Tocia proposición que no so halle redactad» ert estos 
térm inos, ó que contenga módlíicacion ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , Se 
extenderá ei acta del rem ate, declarándose este eñ favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20* Si d é la  comparación de las proposiciones fe su l-  
taspn igualmente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acíó nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
peró solo en tre  los autorés de las propuestas qué hitbte« 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
dél reiúatciáte los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simpléSj y o tra en el papel sellado correspoddieh- 
te para la Dirección ganeral de (lorreos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni t r a s p a s a r  sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que déba Henar pará di 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese qué ésta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid i 6 de Octubre de 186 i.= E l Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  general d e  Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de No

yiem bré próxim o, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en públioa subasta del arriendo del portazgo 
deAlmarza, situado en la carretera de Madrid á la Coru
lla , por tiempo de dos años y cantidad menor adrtiisite 
de 191.000 rs. vn. en cada u n o , qtle es el precio del ac* 
tu al a rriendo; pero con la condición especial de que el 
contra lisia no tendr á derecho á pedir la rescisión áel 
contrato ni indemnización alguna , aunque á su reéRtida- 
cion pudiere, afectar, la. explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada éfi el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ávila 
ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el a rance l, pliego de condiciones generales * la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y las leyes de 29 de 
Jurtíó de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el.arancel y en la condición 15 deleitado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjúrttó modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 47*700 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no ló tuvieren 
al de sn cotización en la Bolsa el día anterio r al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documentó que acredité haber realizado el depósifcrdel 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propóiiciónes 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación ahiertá en ios términos preácritostpor 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible pava 
la licitación ab ierta , si tuviere tugar, será la del m ed io  
die&mo pof lo mértos de h  cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitarioi e s , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el misino día y h o ra , por igual tiempo y bajó las 
propias condiciones, ten Irá lugar el rem ate de arriendo 
del portazgo de Puente de San José , situado en la carre
tera de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, en esta corte, yen 
Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la provincia , por la 
cantidad anual de 3S.000 rs. vn., debiendo ser de 9.500 
reales vellón la quontaa de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta.

Madrid 15 de Octubre de 1861.=*El Director general de 
Obras públióás, in terino , Canuto Corroza.

Modelo dé preposición.
D. Nv N., veten o d e . e n t e r a d o  del atlún- 

cio publicado con fecha 15 de Octubré cte 4861 » y de 
las condiciones y. requisitos que se exigen para la adju* 
dióacion en publica subasta del arriendó por dós anos 
del portazgo de. se compromete á tom ar á  su
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijador, poniendo; la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Beneficencias y Sanidad.
Negociado 2.º

En c u m p l i mi e n t o  de lo prevenido en el art. 2.° del 
reglamento de 30 de Junio de 1858, se Saca á ópdSiciofl 
la plaza vacante dé Ci ru j ano  tercero dé núm ero de la Be
neficencia provincial de Córdoba con el sueldo anual d® 
5.000-rs, y destino á la Casa de Expósitos de d ic h a  pro
v in c ia .

Para ser admitido al concurso sé n ecesite :
4. Ser español.
1* Tener 23 años de edad cuniplidos. ' ,
3. Ser DootOr 6 Licenciado en Medicina r  Giróte»i  

Uirujano dé segunda piase.



Certificado» do buena conducta moral.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por m e- 

. ¿q apoderado en la Secretaría del Gobierno de la 
?S)vineia de Sevilla en el plazo de 45 dias, á contar des- 
?e «V d ‘a pebbcacion de este anuncio en  la Gaceta, i  f r i t a r  las oposiciones y entregar sus solicitudes, acom* 
lanadas de uña relación de méritos y  servicios y de los 
f^ü inentos  necesarios para acreditar en debida forma 

derecho á tomar parte en el concurso.
“ Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
Ante el tribunal de censura sus títulos originales y  un 
Aplicado de los documentos ántes referidos.

¿as oposiciones se verificarán en Sevilla dentro dé la 
primera quincena del mes de Diciembre próximo. 
v Los ejercicios de oposición serán tres:

El primero consistirá en una disertación sobre un 
punto general de la facultad, que escribirán los oposito» 
Jes en él espacia de cinco h o r a s , hallándose en completa 
ineomualeación, podiendo consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles.El segundo ejercicio consistirá en exponer por espa
d o  de una hora la historia completa de una enfermedad 
externa, sin tener á la vista escrito ó apuntación algu
na , expresando sus causas,  síntomas, diagnóstico, pro
nóstico y método curativo.

Él tercer ejercicio consistirá en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que designe la suerte, 
explicando próyiamente el opositor qué método y p ro 
cedimiento operatorio ha creído oportuno seguir, y por
qué le ha dado la preferencia; las modificaciones que es
time convenientes introducir en é l ; los demás métodos 
y procedimientos que hubiera podido seguip; los instru
mentos que han  estado y están más en uso para prac ti
car aquella operación, y cuanto le ocurra sobre la anato
mía propia de la región ú  órgano en que se opere.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid 20 de Octubre de 1861.=E1 Director general 
de Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

D irección  g en e ra l de C o n su m o s,
Casas de M oneda y  M inas.

No* habiendo ofrecido resultado por falta de postores 
en la subasta intentada en las mfnas de Almadén el 15 
dél actual para contratar el aprovechamiento de pastos 
de los quintos de la dehesa de Castilseras en la inve rn a
da próxima de 1861 á 1862 , por Real órden, comunicada 
á esta Dirección general con fecha de ayer, ha tenido á 
bien S. M. mandar que se celebre segunda subasta en el 
mismo punto el día 30 del actual^ bajo la tasación m ín i
ma admisible que fué aprobada para la primera subasta, 
y publicada en la Gaceta oficial de 14 de Agosto último
y Boletín oficial de esta provincia d e  del mismo, y
con sujeción á las condiciones también publicadas en di
chos periódicos, con la modificación en el caso octavo de 
la 2.a de que «los ganados , según costumbre del país, per
manezcan en la dehesa hasta el 25 de Abril de 1862, de
jándola desocupada el 26 del mismo indispensablemente.»

Lo que se avisa al público para sti conocimiento.Madrid 19 de Octubre de 1861.MEI Director general, 
José Gener,

G obierno de la  p rov in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento,— Negociado 4.°— Minas.-^-Núm. 1.032,

Por escritura adicional otorgada en esta corte á 6 
del corriente mes ante el Escribano de número Don 
Santiago de la Granja por D. Domingo Calderón y Agui
lera !y D. Alejandro Tidal,  Presidente y Secretario de la 
sociedad especial minera Verdad de Capilla, se agrega á 
la masa común de la misma la tercera pertenenc:a de la 
mina Venturosa, que le ha sido concedida, y cuyo título 
de propiedad, expedido con fecha 7 de Agosto del cor
riente año, se halla inserto en la expresada escritura adi
cional.

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 18 de Octubre de 186 l .=El Marqués de la Ve
ga de Armijo, 6689
C onsejó de ad m in istrac ión  del Canal de Isab el II.

El dia 18 del mes de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local 
en qué el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progre
so, núm. 3, cuarto segundo, ante una comisión del mis
mo Consejo y con asistencia del director facultativo y del 
Ingeniero encargado de la distribución interior,  la cons
trucción y entrega de 500 bocas de riego é incendios, bajo 
el pliego de condiciones, plano y presupuesto aprobados 
por Real órden de 30 de Julio del año próximo pasado, 
que se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas per
sonas-gusten examinarlos , todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la m a
ñana á lastres de la tarde , observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:1.* Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este an u n c io , prevenciones y pliego dé condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar lás dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados con p ro 
posiciones; en la inteligencia que, trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos plie
gos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a Él Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
losqúe serán leidos eñ alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente, todos 
los que no se ajusten al modelo inserto á continuación de 
éste anuncio, y todos los que excedan del tipo de redes  
vellón 403 en que ha sido presupuestada cada una de las 
bocas de riego é incendios.4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
Cárta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la caja general de Depósitos la cantidad de rea- 
íes Vellón 10.000 en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa p3ra aque
llos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo tnénos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab r i r 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
ufta caja tantas bolas numeradas cuantos sean los p ro 
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta, entendiéndose que el que tuviere el nú- 
vnero más bajo'será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon- 
diente escritura.

Lo qué por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.
¿ Madrid 8 de Octubre de 1861. =  El Presidente, Mar
qués dél Socorro.^-=E1 Secretario, Francisco Maríin^y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D .............................   vecino d e .....................,a d e r a d o  delanuncio publicado con fecha 8 de Octubre de 1861 y de 

lo# requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción y entrega 
de 500 bocas de riego é incendios, se compromete á to
m ar  á Su cargo dicha construcción y entrega , sujetándose 
en un todoá los expresados requisitos y condiciones , por 
la cantidad de (en letra) rs. vn. cada boca.

(Fecha y  firma del propon ente.)—3

Caja de A h orros de M adrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita én 

la plazuela de la s  Descalzas, desde las diez de la maña 
na hasta las dos de la larde, y se reciben en ella depósi
tos desde 4 rs, hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la 
pHtnera vez cada individuo. . * . .Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

timo. Sr. D. Manuel Éstéban Cataiá.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.
Sr. D. Jban José Fuentes.
Sr. D* Francisco Millan y Caro.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Exorno. Sr. D. Manuel Salvador López.
E*cmo. Sr. Conde de Motezuma,
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Estanislao Ürquijo.

Ñ ota. A fin d e e v ita r  c o m p lic a c ió n  e n  las o p e r a c io n e s

se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriormente aplazados la última 
hora dé una á dos de la tarde.

R eal M onte de P ied a d  de M adrid.
Contaduría.

El 30 del corriente mes sé Venderán las alhajas de 
aro , plata y pedrería : en el 31 del mismo las r o 
pas que haya empeñadas en el de Setiembre del año 
próximo pasado de 1860, las que estarán de manifiesto 
en la sala de almonedas los dias ¿8 y 29.

En el dia i 5 del próximo mes de Noviembre de 1861 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Octubre de 1860.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables

Madrid 19 de Qetubre de 1S61.^=»El Contador.

U n iversid ad  cen tra l.
Se hadan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad ocho plazas de alumnos internos para las 
rúales serán nombrados por oposición los que acredi
ten las circunstancias marcadas en el reglamento inferior 
dé la misma, y que al efecto presenten solicitudes en la 
Secretaría general hasta él dia 31 del corriente.

Madrid 12 de Octubre de 1861.— El Rector, Marqués 
de San Gregorio. 6688

G obierno de la  p rov in c ia  de L eón .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de la Ve
ga con la dotación anual de 1.500 r s . , teniendo la ob li
gación el que la obtenga de formar toda clase de rep a r 
timientos, cuentas municipales y demás de «u incum
bencia.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del mismo Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación del presente anuncio: 
pasado dicho término se procederá á su provisión con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 16 de Octubre d e ! 8 6 1 .=  G. Alas. 6687—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Pridajóz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Magacela se halla 

vacante , su dotación es de 3.000 rs.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, documen
tadas con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.Badajoz 14 de Octubre de 1861—El Gobernador inte
rino, Francisco Sarmiento. 6643— 1

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Villalmanzo, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 1.700 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtener la dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
mino de un mes, á contar desde la inserción del p resen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1833.

Burgos 16 de Octubre de 1861 .^Franc isco  de Otazu.
6672—2

G o b i e r n o  d e  i a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a ,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Bouza, en esta provincia, con la dotación de 
329 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el término de un mes, á cont r desdo 
la publicación de este anuncio ; teniendo presente que 
dicha vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
las Reoles órdenes de 19 de Octubre de 1853, 18 de Fe
brero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 16 de Octubre de 1861.*=*P. A. del G . , el 
Secretario, Cipriano Sánchez Peñafieb 6671 — 1

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e C a s a s  d e  M i l l a n .
Por acuerdo del Ayuntamiento , Junta de Sanidad y 

asociados mayores contribuyentes se ha declarado vacante la plaza de Médico-cirujano de este pueblo.
Su dotación consiste en 3.000 rs. pagados por tri

mestres de fondos de p rop io s , con obligación de asistir gratis los pobres que se designarán por la misma Junta, la vacunación en ías dos épocas del año y casos de oficio que ocurran  de personas insolventes. Los demás ve* 
cinos harán igualas convencionales.

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento ántes de que venza 
el término de 30 dias de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

El total número de vecinos es de 400, y goza este pue
blo de un buen clima y qguas inmejorables.

Casas de Millan y Octubre 6 de 1861.=E1 Alcalde 
Santos Tor re ion.=Por orden , Cesáreo Nuñez Trujillo, 
Secretario, 6686

V e n t a  d e  B i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s

PROVINCIA DE MADRID,
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de L 3 de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el d;a 25 de Octubre de 186! , que ten
drá efecto de doce á una de la tarde , en las Casas Con
sistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y Escribano D, José 
Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Instrucción pública inferior.-^-Urbanas,
Campo Real 

MENOR CUANTIA.
Número 38 del inventario.— Una casa procedente de 

Instrucción pública , de la villa de Campo Real, sita en 
dicha población, señalada con el núm. 16 de la calle 
del Principe D. Alfonso. Linda con casa de Eugenio Ber
nabé y de Ventura Ruiz , ocupa una extensión de 2.579 
piés, equivalentes á 200 metros y 225 milímetros. Cons- 
ta de solo planta baja, distribuida en habitación vivide
ra , con su cuadra , pajar y un co rra l ; su construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cimientos maciza
dos de piedra , y el resto de siis fábricas de cajones de 
t i e r r a , pisos de lo mismo, techos forjados á bovedilla 
en las habitaciones, y á teja vana en la cámara y pajar; 
armaduras de madera pobladas de tabla y te ja , puertas 
y ventanas, todo en estado ruinoso: ha sido tasada en 
2.209 rs.  vn. en venía, y capitalizada por la renta de 180 
que la han graduado los peritos en 3.240 rs. v n . , tipo 
para la subasta. Beneficencia.

Núm. 318 del inventario.— Otra casa, procedente de 
Beneficencia, sita en la calle de San Juan,  núm. 19 , de 
la villa de Campo Real. Linda con casa de D. Félix Gon
zález y un callejón, la cual ocupa una superficie d a 4.483 
piés, equivalentes á 348 metros y 48 milímetros: cons
ta de solo planta baja, distribuida en una habitación vi
videra, cuadra y  corral; su construcción consiste en él 
vaciado de zanjas para cimientos macizados de piedra, y 
las fábricas en descubierto de cajones de t ierra, pisos de 
tierra y yeso y baldosa, techos forjados en las habitacio
nes y á teja vana lo demás, cubiertas de madera , zarzo 
y teja , puertas y ven tanas , todo en estado ru inoso , por 
lo que ha sido tasada en la cantidad de 2.500 rs. vn. en 
venta, y capitalizada por la renta de 120 rs. anuales 
2.160 rs. v n . ; tipo para la subasta, la tasación.

PARTIDO DE CHINCHON.
Villaconejos.

Propios.— Fincas rústicas.
MENOR CUANTIA,

Núm. 7.375 del inventario.—Una era de pan trillar 
procedente de los propios de Villaconejos, término de 
mismo, sita á la salida del pueblo; la llevan los heredero: 
de Carmela Benavente; es de tercera clase y secano tod< 
el a ñ o ; contiene piedra de yeso. Linda al N. Pascasú 
Sánchez, M, herederos de Juan Antonio Olivar , L. candi 
no y P. Pascasio Sánchez; su cabida 4 celemines, equi
valentes á 11 áreas y 41 centiáreas: ha sido tasada ei 
180 rs. vn. en v e n ta , y capitalizada por la renta de 9 qu 
la han graduado los peritos en 202 rs. vn. y 60 cents, tipo para la subasta.

Núm. 7.376 del inventario Tra era de igual clase, 
condiciones, término y procedencia que la an terior;  la lleva en renta C a n u t o  P a sa m o n tes . Linda al N. camino, 
M. Nicasio Móchales, L. tierra cíe los Santos y  P. carril; 
sü cabida 3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 56 ceh- 
tiáfeas: ha sido tasada en 13Ó rs. vn . en venta, y capi
talizada por la réhta de 6 que le han graduado los p e r i 
tos en 135 rs. vn., Upó pára la subasta.Núm. 7.377 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, s i t io , término y procedencia que la ante
rior; la lleva Raimundo Moreno. Linda al N .y  L. camino, 
M. Manuel Escalona y P. Atanásio Benavente ; su cabida
4 celemines, equivalentes á 11 areas y 41 cen tiáreas : ha 
sido tasada en 180 rs. vn. en venta , y capitalizada por la 
renta de 9 que le han g ra d o a d o  los peritos en 202 rs. y 
50 c é n t s . , tipo para la subasta.Núm. 7.378 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, s i t io , término y  procedencia que la ante
rior. Linda por N . , M., L. v P- con cam ino; su cabida 3 
celemines, equivalentes á *8 áreas y 56 centiáreas: ha 
sido tasada en 130 rs. vn. en venta , y capitalizada por la 
renta de 6 que le han graduado los peritos en 135 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 7.379 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitió, término y procedencia que la anterior; 
la lleva Blas Sánchez. Linda al N. y L, Isidoro Gil, M. 
y P. camino; su cabida 2 celemines, equivalentes á 5 
áreas y 70 centiáreas: ha sido tasada en 90 rs. vn. en 
venta,"y capitalizada por la rénta de 5 que le han gra
duado los peritos en 112 rs, vn. y 50 cénts.,  tipo para 
la subasta.

Núm. 7.380 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la anterior; 
la lleva Jesús Velasco. Linda á todos aires camir o; su ca
bida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas y 68 centiá- 
reas: ha sido tasada en 400 rs. v n .en  venta, y capitali
zada por la renta de 20 que lé han graduado los peritos 
en 450 rs. v n . ,  tipo para la subasta.Núm. 7,381 del inventarío.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la in te 
rior ; la lleva Jesús Velasco. Linda al Ñ., M. y L. canino 
y P. Fermín Sánchez; su cabida 3 celemines, equivalen
tes á 8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada en 130 rea
les vellón en venta, y  capitalizada por la renta de 6 que 
le han graduado ios peritos en 135 rs. vn.,  tipo p a n  la 
subastar

Núm 7.382 del inventar io .— Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la ante
rior; la lleva Dionisio Gonfreras. Linda al N. y L, Angel 
Laguna, N. Meliton Sánchez y P. camino; su cabida 2 
celemines, equivalentes á 5 áreas y 70 centiáreas: ha 
sido tasada en 90 rs. vn., y capitalizada por la renta de
5 que le han graduado los peritos en 112 rs. vn. y 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 7.383 del inventario.—Otra era de ignal clase; 
condiciones, sitio, término y procedencia que la anterior, 
la lleva Juan Pablo Ru'z, Linda al N. Gabriel Laguna, M. 
y L. Juan Pablo Ruiz y P. camino; su cabida 5 celemi
nes, equivalentes á 14 áreas y 26 centiáreas' ha sido ta
sada en 210 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta 
de 10 que la han graduado los peritos en 225 rs. vn., t i 
po para la subasta.

Núm. 7.384 del inventarío.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la an te 
rior ; la lleva Julián Olivar. Linda al N. Julián Alcázar, 
M. herederos de Carmela Benavente, L. Julián F ernan
dez , y P. camino; su cabida 4 celemines, equivalentes á 
U áreos y 11 centiáreas: ha sido tasada en 180 rs. vn. 
en venta, y capitalizada por la renta de 9 que la han 
graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 cénts.,  tipo 
para la subasta.

Núm. 7.385 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la anterior; 
la lleva Juan Escalona, Linda al N . , M. y P. camino, al 
L. Manuel Escalona ; su cabida 3 celemines, equivalentes 
á 8 áreas y 56 cen t iá reas : há sido tasada en 130 rs. vn. 
en venta, y capitalizada por la renta de 6 que la han 
graduado los peritos en 135 rs. vn.. tipo para la subasta.

Núm. 7.386 del inventario.—Otra era de pan trillar, 
es de igual clase, condiciones, sitio, término y proce
dencia que la a n te r io r ; la lleva Francisco Sánchez Gar
cía. Linda al N. Mariano Fernandez, M. Aíanasio Bena
vente, L. Francisco Sánchez, y P. camino; su cabida 5 ce
lemines, equivalentes á 14 áreas y 56 centiáreas; ha sido 
tasada en 220 rs. vn. en venta, y capitalizada por la r e n 
ta de 11 que la han graduado los peritos en 247 rs Vn. 
y 50 cénts., tipo para la subasta,

Núm. 7.387 del inventario.—Otra era de igual cióse, 
condiciones, s i t io , término y procedencia que la an te 
rior ; la lleva Manuel Sánchez García. Linda al Ñ. y L. 
Atanasio Gil, M, y P. camino* su cabida 7 celemines, equi
valentes á 18 áreas y 97 centiáreas ; ha sido tasada en 300 reales vn. en Venta, y capitalizada por la renta de 15 qué 
la han graduado los peritos en 337 r.«= vn, y 50 cénts,, 
tipo para la subasta.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.=¿=E1 Comisionado 
principal de ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GERONA.
Anuario en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta p ro v in 
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Octubre próximo, ante el 
Sr. Juez do primera instancia y Escribano mencio
nados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES..
Beneficencia. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Tercera subasta por retasa.

Núm. 419 del inventario.—Una pieza de tierra llama, 
da CIÓs , sita en el término de Castellón de Ampurias 
perteneciente al hospital de ia misma v illa , declarada in
divisible por los peritos. Consta de 7 vesanas un décimo, 
equivalentes á una hectárea, 53 áreas,  14 centiáreas, 
tierra campa de segunda calidad, que cultiva á aparcería 
D. Salvador N egre: linda á N. con la carretera de Figue- 
ras á Rosas. á S. con D. Salvador Negre, al É. con el Re
verendo D. Agustín Mirosa y al O. con el expresado se 
ñor Negre: á esta finca se le señaló la renta de 1.336 rea
les 60 cénts.; fué capitalizada en 31.199 rs. 63 cénts., y 
tasada en 23.000 rs. ,  y se sacó á subasta por la capitali
zación en 1.® de Marzo de 1859; mas no habiéndose p re 
sentado postor, se subastó nuevamente por el tipo de ta
sación en 26 de Noviembre del mismo año, y fué rem a
tada en Madrid ó favor de D. Luis Lalhve , á quien se le 
adjudicó por la Junta superior de Ventas en 21 de Di
ciembre siguiente por la cantidad de 34.600 r s . ; mas no 
habiendo verificado el pago del primer p lazo , se declaró 
en quiebra y volvió á subastarse bajo su responsabilidad 
por la tasación en 25 de Abril de 1860. No habiendo ob
tenido postura, la Junta superior mencionada, en sesión 
de 17 de Noviembre del mismo arlo, dispuso su retasa* 
y los peritos han fijado su valor en venta en 10.000 rea-  
íes ve l lón , que servirán de tipo en la subasta , bajo la 
responsabilidad de D. José Lallave.

Gerona 13 de Setiembre de 1861.— El Comisionado, 
Francisco Luque,

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr, Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instruciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, enel dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Octubre de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito del P ra
do y Escribano D. Luis González Martínez,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios.— Bústicas.

PARTIDO DE GETAFE
Móstoles.

?tí EN OH CUANTIA- -
Núm. 3.925 del inventario. — Una tierra de labor, & 

de tercera clase y secano, sita al punto nombrado A r 
royo de la Vega, término de Móstoles, procedente de sus 
propios. Linda al N. y P arroyo de la Vega* M. tierra d( 
la Sra. Condesa de Montijo, y L. arroyo del P iñ o n a r ; si 
cabida 5 fanegas y 0 celemines, equivalentes á una hec 
tarea 88 áreas y 32 centiáreas: ha sido tasada en 2.50C 
reales vellón en v e n ta , y capitalizada por la renta de 12? 
qué le han g ra d u a d o  los peritos en 2.81 ? rs. vn., tipo pa
ra la subasta.Núm. 5.763 deHnvcntario.—Otra tierra de iguálela 
se, condiciones , término y procedencia que ia anterior 
sita al punto nombrado los Combos. Linda al N. y P. ar 
rovo de los Combos. M. y L. tierra de D. Santiago Godi no’- s u  cabida 5 c e le m in e s  equivalentes á 14 áreas,  21 
centiáreas ' ha sido tasada en 200 rs. vn. en venta,  y ca
pitalizada por la renta de 10 que la han graduado los pé 
ritos en  225 rs. v n . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Villacuiiejos.

Núm. 7;388 del inventario.—Una tierra de pan trillar, 
sita á la salida del pueblo, término de Villaconejos, p ro
cedente de sus propios ; es de tercera clase y secano to
do el año ; la lleva Leoncio Fernandez. Linda al N. cami
no , M. y L. Gregorio Gil y P. Julián F ern an d ez ; su ca
bida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 70 centiáreas: 
ha sido tasada en 99 rs. vil. en venta, y capitalizada por 
la renta de o que la han graduado los peritos en 11*2 rs. 
vellón 50 cé n ts . , tipó para la subasta.Núm. 7.389 del inventario .— Otra era de pan trillar 
la cual contiene piedra de yeso , es de igual clase, sitio, 
t é rm iro ,  procedencia y arrendamiento que la anterior. 
Linda al N. y M. camino de las Esbas , L. Leoncio F e r - , 
nandez y P. él Pico de los dos caminos: su cabida 6 cele
m ines, equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas : ha sido 
tasada en 260 rs,  vn. en venta, y capitalizada por la ren 
ta de 13 que la han graduado los peritos en 292 rs. vn.50 cé n ts . , tipo para la subasta.

Ñúm. 7.390 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la ante
rior; la lleva Francisco Jubera. Linda al KL, M. y L. con? 
el camino, y P. Luis Mesas ; su cabida 2 celemines* equi
valentes á 5 áreas y 70 centiáreas: ha sido tasada en 90 
reales vellón en venta , y capitalizada por la renta de 5 
que la han graduado los peritos en 112 rs. vn. y 50 cén - ;  
timos , tipo para la subasta.

Ñúm. 7.391 del inventario.—Otra era de igual d a se , ‘ 
condiciones , sitio , término y procedencia que la ante
rior ; la lleva Alejandro Hernández. Linda al N . , M. y P. 
con el c a m ino , L. Piq de B las ; su cabida s  celemines, 
equivalentes á 8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada^ 
en 130 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizada por la renta de 6: 
que la han graduado los peritos en 135 rs, vn. , tipo; 
para la subasta.

Num. 7.392 del inventario.—Otra era de igual clase,: 
condiciones, s i t io ,  término y prooedencia que la ante
rior ; la lleva Benigno Caballero. Linda á todos aires con 
cam ino; su cabida un  celem ín, equivalente á 2 áreas y, 
85 centiáreas: ha sido tasada en 45 rs. vn. en ven ta ,  y* 
capitalizada por la renta de 3 que le haagradu ado  los 
peritos en 67 rs, vn. 50 cé n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 7.393 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condicionas, sitio, término y procedencia que la an te
rior ; la lleva Gervasio Sánchez. Linda al N. y L. Ansel
mo Guerrero, M. Fermín Sán chez , y P. el camino; su 
cabida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 70 centiá
reas; ha sido tasada en 90 rs, vn. en venta, y capitaliza
da por la renta de 5 que la han  graduado los peritos en 
112 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 7.394 del inventario,—Otra era de igual clase, 
condiciones, s i t io , término y procedencia que la ante
rior; la lleva Andrés Alonso. Linda al N. Anselmo Guer
rero, M. Fermín Sánchez, L. Pablo Mesas, y P. Gervasio 
Sánchez; su cabida un celemín, equivalente á 2 áreas v 
85 centiáreas: ha sido tasada en 45 rs.*'vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 3 que la han  graduado ios 
peritos en 67 rs. vn. y 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 7.395 del inventario.-^Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio-, término y procedencia que la anterior; 
la lleva Casto Gafóia. Linda ní N. y  P, Mateo Jubera, M. 
Pablo Mesas, y L Jacinto Perez; su cabida u n  celemín, 
equivalente á 2 áreas y 85 centiáreas: ha sido tasada en 
45 rs, vn. en venta, y capitalizada por la renta de 3 que 
la han graduado-los peritos en 67 rs. vri. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 7.393 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y  procedencia que la anterior;: 
la lleva Braulio R uiz , linda al N. camino, M. Bonifacio 
Rniz , L. casas, y P. Pedro Morata ; su cabida 5 Celemines,, 
equivalentes á 14 áreas y 26 Cenfinreás: ha sido tasada 
en 240 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de 12 
que la han graduado los peritos én 270 rs. v n . , tipo para 
la subasta. " ‘ -

Núm. 7.397 del inventario. — Otra era de igual clase, condiciones, sitio, término y procedencia qué la an te
rior ; la lleva la viuda de Quiterio Ruiz. Linda al E. y P. 
tierra de los Santos, M. y L. camino : su cabida 2 cele
mines , equivalentes á 5 áreas y 70 centiáreas: ha sido 
tasada en 90 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta 
de 5 que la han graduado los peritos en 112 rs. vn. y 50 
céntimos, tipo pa ra la  subasta.

Núm. 7.398 del inventario. — Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y procedencia que la anterior; 
la lleva Eugenio García. Linda al N. Justo Mesas, y por 
M., L. y P. cam ino; su cabida 4 celemines, equivalentes 
á 11 áreas y 11 centiáreas: ha sido tasada en 180 rs. vn. 
en venta , y capitalizada por la renta de 9 que 1a han g ra 
duado los peritos en 202 rs. vn y 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 7.399 del inventario.—Otra era de igual clase condiciones, sitio, término y procedencia que la anterior la lleva Bonifacio Ruiz. Linda aí N. Pedro Motata, M. y P 
camino y L. casas; su cabida 3 celemines, equivalentes 1 
8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada en 140 rs. vn. er 
venta , y  capitalizada por la renta de 7 que lá han gra
duado los peritos en 157 rs. vn. y 50 cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 7.400 del inventario.—Otra era de igual clase condiciones, si t io , término y procedencia que la ante
r io r ;  la lleva Pedro Morata. Linda al N. y P. caminos, M 
Bonifacio Ruiz y L. Braulio Ruiz; su cabida 3 celemines 
equivalentes á 8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada er 
140 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de 7 qm 
la han graduado los peritos en 157 rs, vn, 50 cénts., tipr para la subasta.

Beneficencia.
Valdelaguna.

Núm. 316 del inventario.—Una tierra de labor, es d* 
segunda clase y secano todo el año, sita al punto nom
brado del Barranquillo , término de Valdelaguna, proce
dente de la beneficencia de Colmenar de Oreja ; la lleva 
A’fonso Pascual. Linda al N. herederos de Dionisio de las 
Peñas, M. José Martínez, L. el caz, y P. el camino de Pe 
rales; su cabida 2 fanegas y 12 estadales, equivalentes ¡ 
68 áreas y 84 centiáreas: ha sido tasada en 1.400 rs. vn 

P en venta, y capitalizada por la renta de 70 que la han 
graduado los peritos en 1.575 rs. vn., tipo para la subasta 

Madrid 25 de Setiembre de 1861.=  Él Comisionad< 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret

PROVINCIA DE SANTANDER.
Remate de censos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia ,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cumplí 
miento, y Real órden de 21 de Mayo dé 1860,"'S©'r-g?fCíh1 
pública subasta , en el dia y hora que se dirá, el cens< 
siguien te:

Remate para el dia 26 de Octubre de 1861 ante e 
Sr. Jaez de primera instancia y Escribano mencionados

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES
Instrucción pública inferior.

MAtOR CUANTIA.
Escüéla de Matienzo,

Núm. 466 del inventario.-^Un censo de 2.160 rs, di 
réditos, que paga D. José Ceballos fíustamante, vecim 
de esta cindáo, capitalizado á 6 y medio por 100* pagan
do al contado, en 33.230 rs. 77 cénts., y á 4,80 cénts, é 
plazos en 45.000 rs.

Santahder 12 de Setiembre de 186-I.^El Comisiona
do, Mariano Garcés.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del limo. Sr, Gobernador de esta pro 

vincia, y en virtud dé las  leyes de 1.°de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí* 
miento, se sacan á pública su b as ta , en el día y hórá 
que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 26 de Octubre de 1861 ante el se
ñor Juez de primera instancia y  Escribano mencio* 
nados. ?

BIENES DE CORPORACIOÑES CIVILES. *
instrucción pública inferior,—Urbanas.

PARTIDO JUDICIAL DE UTRERA,
Utrera.

MAYOR CUANTIA,
Núm. 14 del inventario.—Una casa sita.en.la villa dé 

Utrera, calle Ancha, núm. 33, procedente de instruccioij 
pública inferior. Linda por lá derecha con otra de D. Jo¿ 
sé Silva, y por la izquierda con la ermita de San CayeJ 
ta ñ o ; contiene su área 597 metros superficiales d is tr i i  
buidos en zaguan, patio, corredores con cinco columnas, 
á la derecha una sala, escalera qué conduce á lás habi* 
taciones altas, désndnsa, á la izquierda dos salas, otras 
dos con antesalas y dos separaciones con sus correspon
dientes alcobas, pasadizo at segundo patio, á la derecha 
cocina con pozo y pila y después el patio: produce anual* 
mente en renta Í.800 r s , , por lá que ha sido capitalizada 
en 32,4.00 rs.,  y tasada por los peritos en 3.014 rs. 22 
céntimos en ren ta ,  y 50.237 rs. en venta, tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 19 dél iñVentarió.—Una Casa-bodega en dichá 
villa, calle Lorenzo Sánchez, núm. 25, y de igual proce* 
dencia que la anterior. Linda por la derecha con casa dé 
Estéban Matos, y por la izquierda con otra de la her

mandad de Animas de Santa M aría; contiene su area 
409 metros 50 centímetros, distribuidos en zaguan, por
tal, á la derecha una sala con alcoba, á la izquierda bo
dega con lagar y viga, con peso, pilón y bomba para 
mosto, 45~tinajas, Una tarazana con doce toneles inútiles 
y un postigo á la calle del Chiffle; otro cuarto con cua
tro tinajas de distintas cabidas, patio á la de recha, coci
na á la izquierda , pozo y pila, corral,  á la derecha de 
este la caldera para cocer el mosto debajo de un colgadi
zo , á la izquierda una escalera que dá paso á un granero, 
en el portal se encuentra otra escalera que conduce á tres 
graneros que se hallan en el cuerpo primero de la calle: 
produce anualmente en renta 700 rs., por la que ha sido 
capitalizada en 12.600 rs. y tasada por los peritos en 1.541 
reales en renta y 42.350 rs. en ven ta , tipo por que se saca 
á subasta.Núm. 20 del inventario.—Un molino aceitero en idem 
y de igual procedencia que la anterior, situado en la ca
lle del Perla. Linda por la derecha con casa de los here
deros de D. Juan María ViGoeehea y por la izquierda con otras de la misma propiedad ; de cabida 576 metros s u 
perficiales, distribuidos en entrada, cuarto con una con
trabomba, escalera que conduce al pajar, que es el e n t re 
suelo de la casa inmediata, sala y alcoba, con dos tinajas 
empotradas, escalera á la izquierda que conduce al piso 
alto, despensa, cuarto, cocina, colgadizo, pozo de media
nería, pila, otro cuarto, á lá derecha la cuadra del molino, 
t res  trojes , alfanjes, piedra, cuadra, caldera , canal, viga 
con todos sus pertrechos, bombas y contrabombas, n u e 
ve tinajas de distintas cabidas, patio, dos trojes á su de
recha, pozo, pilón y cañería que va á la ca ldera, cuadra 
y corral: produce anualmente en renta 1.720 rs., por la 
que ha sido capitalizada en 30.960 r s . ,  y tasada por los 
peritos en 3.792 rs. en renta y 75.850 rs. en venta , tipo 
por que se saca á subasta.Las anteriores fincas han sido tasadas con arreglo al 
Real decretó de 2 de Octubre dé 1858.Sevilla 9 de íyetiembre de 1861.=E1 Comisionado, Ma
nuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia , y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855, M dé Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento , se sacan á pública subaáta, e n e l  dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1861, de doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Bústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Valdeavero,

MENOR CUANTÍA.
Núm. 7.465 del inventario.— Un terreno, yermo; es 

de segunda y tercera clase, el cual contiene pastos m e
dianos, sito al punto nombrado Pradera del Pleito de To- 
role, termino de Valdeavero, procedente d e sú s  p ropios  
Linda al N. el reguero de la Fuente Santa, M. las viñas 
de Pero Cobo, L. tierra de Vitorrano de la Riva y P. el 
arroyo de Torote; su cabida 9 fanegas, equivalentes á 2 
hectáreas, 79 áreas y 54 centiáreas: ha sido tasado en 
2.000 rs. vn. en venta ,  y capitalizado por la renta de 
100 que le han graduado los peritos en 2.250 rs. vn., tipo 
para la subasta.

. Núm. 7.466 del inventario.— Un terreno de pastos, 
calmos y labor, sito al punto nombrado Canaleja y Cer
ro L argo , de igual término y procedencia que la an te 
rior. Linda al Ñ. la dehesa de los Barrancos y Doña Joa
quina Martínez, M. terreno calmo de Alfonso López, L. 
terreno de la Universidad de Alcalá y P. camino de Ser- 
racines y tierra de Eugenio Perez: su cabida 24 fanegas 
y 6 celemines. equivalentes á 7 hectáreas 60 áreas y 72 
centiáreas: ha sido tasado en 1.000 rs. vn. en venta, y ca
pitalizado por la renta de 50 que le han graduado los pe
ritos en 1.125 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 7.467 del inventario.— Otro terreno de pastos, 
calmos, es de cuarta dase, de igual término y proceden
cia que  la anterior, sito al punto nombrado Alto del cer
ro Buil. Linda al N. tierras de D. Antonio Hompanera, 
M. id. de D. Hilario Sánz, L. id. de varios y P. id. de Don 
Jacinto Alcobendas: su Cabida 2 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 77 áreas y 62 centiáreas: ha sido tasado 
en 40 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 2 
que le han graduado los peritos en 45 rs. vn , tipo p a 
ra la subasta,

Ñúm. 7.468 del inventario.—Otro terreno de igual 
d a se  y Condiciones , término y procedencia que el an te- 

' rior, sito al punto nombrado el alto del cerro de la Cabe
za gorda. Linda al Ñ. tierra del curato de Torre jon, M. 
idem Tomás del Olmo, L. id. de D. Antonio Hompanera y 
P. id. de Diego Cordobés; su cabida 3 fanegas, equiva
lentes á 93 áreas y 15 centiáreas: ha sido tasado en 60 
reales vn. en venta , y capitalizado por la renta de 3 que 
le han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 7.469 del inventario. — Otro terreno de igual 
clase, condiciones, término y procedencia que el ante
r ior,  sito al punto nombrado Altos del cerro largo. Linda 
al N. tierra del hospital de Alcalá , M. id. de D. Hilario 
Sanz , L. los visos del cerro y P. id. de Hilario Sanz ; su 
cabida 5 fanegas, equivalentes á una hectárea , 55 áreas 
y 25 cen tiá reas : ha sido tasado en 160 rs. vn. en venta, 
y capitalizado por la renta de 8 que le han graduado los 
peritos en 180 rs. v n . ,  tipo para la subasta,"

Núm. 7 470 del inventario.— Otro terreno de igual 
clase, condiciones, término y procedencia que el ante
r io r ,  sito al puntó nombrado Laderas y cerro de la p ro 
cesión. Linda al N. el camino de Rivatejada y tierras de 
varios, M, senda de los Taragudos y una dehesa, L. tier
ra de Eugenio López y P. viñas; su cabida 15 fanegas, 
equivaler tes á 4 hectáreas, 65 áreas y 75 centiáreas f  ha 
sido tasado en 600>s. vn. en. venta, y capitalizado por la 
renta de 30 que le han graduado los peritos en 675 rs, 
vellón, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 

en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno  , para que  en  nueve quede cubierto todo su valor, se 
gun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradoras quo anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía sa 
pagarán en 20 plazos iguales ~ ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 10,0 
anual; en él concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

í.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no Sé hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos la ya citada ley se determina.

3* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital y en el mismo dia y 
hora tendrá lugar-otro remate en Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos q « 0' 'tfmeroni--h^rew»rv#e--enTa»dqms!Cion de la* fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles* los P r o p io s , Beneficencia é Instrucción pública, cu

yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los q«e bnja^ifererrtee denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Soó bienes del Éstado los que llevan este nom 
bre , los del ciefo, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Éstado . y los 
deí secuestro del ex-Tufan te D. Carlos.

Madrid .2 .d e  Octubre de 4 S 6 I . =  E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. António Pórtela-Barcia, Auditor honorario de Marino, Juez 

de primera instancia de la ciudad de Vigo y Su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto á 

Antonio González, vecino que fué de la ptarroquia de San Benito 
de Gondomar, en este partido , y en la actualidad sin domicilio 
conocido, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado y Lscribaqía ele D. Buenaventura Alvares del Quin- 
tanal coa objeto de dir uqa citación y emplazamiento en de-



manda que haú promovido D. Antonio F igueroa, Manuel Gómez 
y Sebastian R odríguez, de la misma vecindad , contra sus veci - 
nos Manuel Mendez y  María Antonia Rodríguez sobre reivindi
cación do bienes; apercibiéndole de lo que haya lugar si no com
pareciere.

D a lo  en Vigo á 2 de Octubre de 4861.—Antonio Pórtela Bar
cia.— De su mandado , Buenaventura Alvarez deí Quintanal.

6692

Los acreedores al concurso voluntario de D. Cándido Duque, 
en junta que celebraron en 40 del corriente ante el Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera , Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta capital, nombraron por síndicos del mismo á 
D. Francisco Felipe y  Arroyo y  á D, Santiago Zorrilla, cuyo 
nombramiento se hace público por el presente en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 547 de la ley  de Enjuiciamiento civil, 
previniéndose que cuanto corresponda al concursado se entregue 
á dichos s ín d ico s, que viven ; el primero en la plazuela de Santa 
A n a, núra. 6 , tienda , y  el segundo en la de la C ebada, núm e
ro 70,. cuarto tercero. 6693

D. José Celestino de la Cuesta , Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Pedro José A r isti, vecino que fué 
del lugar de Irura, para que dentro de los prim eros 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia comparezcan e.n este Juzgado por sí ó por m e
dio de apoderado á deducir su derecho ; en el concepto de que 
no haciéndolo dentro de dicho término, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 4 0 de Octubre de 1864. — José Celestino de
la Cuesta -  Por su mandado, Juan Cruz de Sarasob

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada por el Escribano de número de la misma D. Nicolás 
Ortiz, como encargado del despacho de la vacante de D. Juan 
García Laraadrid, dictada en los autos de tercería de preferen
cia, instaurados por D, Manuel de Cuevas, como representante de 
Doña A pelonía Carranza, contra D. José Somogí y los Sres, Ga- 
rln y  com pañía, en los ejecutivos que estos prom ovieron y si
guen con la compañía Económ ica industrial sobre pago de ma
ravedí- , se sacan á pública subasta por término de ocho dias los 
efectos embargado? á (as resultas de dichos au tos, consistentes 
en molino? harinero? de máquina , herramientas y diferentes 
utensilio? de fabricación, habiéndose señalado para su remate el 
•ría 34 de los corriente? y hora de las once en la sala-audiencia 
dr S. ? sita en el piso bajo de la Territorial , frente Santa Cruz, 
cuyos efecto?, para ios que quieran interesarse en dicha subasta' 
se haMan de manifiesto todos los dias no feriados, de ocho á 
diez de la mañana, en la casa núm. 8 de la calle de San Opropio- 
io que ?e anuncia para conocimiento del público.

Madrid 18 de Octubre de 4 861 ..--Nicolás de Ortiz.

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares.

P or el presente cito, llamo y emplazo á José NueJa Martí
nez natural de Montoro, casado, quinquillero, habitante que se 
‘»ecia .-er en la calle de Cabestreros, núm. 4 , cuarto principal- 
royo paradero actual se ignora , para que en el térm ino de 9.0 
día? se presen le en este Juzgado á cumplir tres m eses de arresto 
mayor que se le han impuesto en causa contra el mismo y otro 
consorte por lesiones mutuas; prevenido d e q u e  pasado dicho 
término sin verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares y Octubre 4 7 de 1861 a ju sto  Diaz G allo— 
El Escribano actuario, Jacinto Hermúa, . 6685

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

U na correspondencia de  V iena, c a v a s  noticias p a 
recen fidedignas, a seg u ra  q u e  la s ituación  económ ica 
del G obierno austríaco  no es ta n  desfavo rab le  como 
gen era lm en te  se indica , y que e1 p re su o u es to  será  
som etido al e x am en  de l R eiscb sra th El G obierno h a  
resuelto  ad em ás d ism in u ir en  g ran d e  escala la fu er
za efectiva de los b a ta llon es  deí ejército  au stríaco  en  
Venecia. Tales disposiciones pacíficas son, añ ad e la 
citada co rrespo n d en c ia , uno  de los p rim eros re su lta 
dos de la en tre v is ta  de Com piegne, la cual h a  in fund i
rlo al Rey Guillerm o g ran d es  esperanzas ace rca  del 
sostenim iento de la naz en Enrona.

El G eneral B enedek  co ntinúa inspeccionando las 
p rinc ip a les  p lazas de Venecia , y vigilando p rin c ip a l
m en te  las m an iobras m ilita re s  q u e  en  va rio s pu n to s 
de aq u e l te rrito rio  e ie cu tan  la* fror anct riíincic
Ha m an dad o  a u m e n ta r  la guarn ición de V erona, d o n 
de le secu n da  el D uque de Módena que no ha  a b a n 
donado el m ando de su  n eau eñ o  eiército .

Después de las cerem onias de la coronación que 
ac tualm en te  se verifican en  K oenigsberg , el R ey de 
Prusia se d irig irá  á B erlín, donde se ce leb rarán  g ra n 
des festejos po r las p rin c ip a les  E m b a jad as  e x tra n 
jeras .

P arece  que por ra ra  excepción el R ey y la R eina 
h o n ra rá n  con su p re se n c ía la  fiesta del D uque de Ma
gen ta , E m b ajad o r ex trao rd in ario  de F ranc ia  cerca de 
la corte p ru s ian a .

Noticias de R agusa a seg u ran  que , hab ien d o  in te n 
ta d o  O m er-B ajá  fortificar el paso d e lD u g a , fueron 
atacad as sus fuerzas d u ra n te  la noche po r 6 .000  in 
surrectos , qu ienes log raron  d isp e rsa r  u n  cu erpo  d e  
tropas tu rca s  de 3 .000 hom bres colocados en aq uel 
pun to .

P arece  haberse  concluido u n  tra tad o  secreto  en 

tre  Servia y Montenegro. En aquel país reina ex tra 
ordinaria efervescencia.

Un despacho d e  ríey ro u th , lecha 10 , an u nc ia  que 
los nav ios d e  v a p o r B re ta g n e , Im p e ria l  y  Fontenoy , 
q u e  h ab ian  salido á v is ita r á  T rípoli, Jaffa , A le jandría  
y  la isla de C h ipre , e ran  esperados el 4 5 en aquella 
ra d a .

La e scu a d ra  sa ld ría  p a ra  F ran c ia  el d ia siguiente, 
tocando án tes  de reg resa r á Tolon en  A le jan d ría , 
C andía y  varios p u n to s  de la costa de  Ita lia .

CRONICA EXTRANJERA.
Con pocos dias de intervalo han sucedido en los fer

ro-carriles  ingleses dos espantosas catástrofes que han 
esparcido la consternación por toda Europa. Estos suce
sos , que han producido la m uerte de un gran núm ero 
de viajeros, han  causado una im presión tanto más p ro 
funda, cuanto que desde los acontecimientos, para siem pre memorables, de Versalles y T am po ux , rara  vez han sido los accidentes de los caminos de h ierro  tan fatales como ahora.

Los tristes sucesos ocurridos en los railw ays de Brigh 
ton y del N orth-L ondon prestan una oportunidad que 
nadie negará al exám en de estas dos cuestiones: las ad
m inistraciones de los caminos de h ie rro  ¿hacen todo lo 
necesario para proteger la existencia de los viajeros que 
se ponen bajo su salvaguardia? El sistema de locomo
ción por el vapor ¿es más peligroso, bajo el punto de 
vista de la vida hum ana, que los antiguos medios de viajar?

En la vieja Europa se tiene gran cuidado de la vida 
hum ana , y los habitantes de nuestros países no son tan 
tem erarios como el pueblo de los Estados-Unidos, que 
para ganar algunas horas se aventura en un ferro-carril 
en construcción, y atraviesa á 50 m etros de altu ra sobre 
el abismo un puente vacilante (cam ino de Panam á), ó 
bien corre el peligro de volar á bordo de un  steamer na
vegando sobre el M ississip í, para probar que el vapor 
de la compañía de Nueva-O rleans es más andador que el de la compañía de Baltimore.

Entre nosotros, cuando un viajero toma un asiento en 
un tren , la prim era condición del contrato tácito que 
celebra con la co m pañ ía, es que ha de llegar sano y 
salvo á su destino comprometiéndose moralmente la 
em presa del ferro-carril á tom ar todas las medidas que 
están en su poder para que así suceda.

Estamos bien seguros de ser en esto fieles intérpretes 
del público y de las com pañías, complaciéndonos en re
conocer de parte de estas un  celo vigilante aplicado á la 
seguridad de los trasp o rtes , como lo prueba el núm ero 
relativam ente pequeño de desgracias y m uertes causadas 
por los fe rro -ca rrile s . á pesar de la prodigiosa actividad 
do la circulación.

Cuando ocurre un  accidente en una via fé rrea , sus 
consecuencias hallan eco en todas partes ; los periódicos 
de todos los países publican la relación de las desgracias, 
y muchos viajeros en tran  bajo la im presión del temor en 
las estaciones de partida. Mas si se pudiese por medio de 
cifras y de datos oficiales establecer una comparación 
en tre la proporción en que se halla el núm ero de m uer
tes con el de los que viajan por una parte en fe rro -carril 
y por otra en diligencias, sillas de posta &c , se vería 
qué inm ensos progresos, bajo el punto de vista de la se
guridad pública, han traido los ferro -carriles  sobre la 
m anera de locomocion que han reemplazado.

Desgraciadamente las administraciones de las vias fér- 
reas han descuidado por lo regular referir en sus publi
caciones esta parte de los hechos relativos á la explota
ción , no siguiendo en esto el buen ejemplo dado por la 
Bélgica, que publica siem pre á continuación de sus cuen
tas anuales un estado de los accidentes ocurridos en sus líneas.

De la relación de 1860 extractam os el resúm en s i guiente:
Heridos. Muertos.

Accidentes ocurridos á los viajeros por
culpa de la em presa   ......... , , ,  » »

Accidentes ocurridos á  los viajeros por
su propia cu lp a       v »

Accidentes ocurridos á los empleados y
agentes de la adm inistración............... 25 5

Accidentes ocurridos á personas ex tra
ñas á la administración al andar por 
la via>............. ...............................................  4 4 o

Total    39 4 4

En todo el ano 1860 un solo accidente verdadera
m ente im putable á la adm inistración sucedió el 15 de 
Enero ; el encuentro de dos trenes de m ercancías , uno 
belga y otro francés, que ocasionó heridas á los dos jefes de convoy.

Ahora b ie n ; duran te  este mismo espacio los ferro
carriles belgas han trasportado 7.412,364 viajeros, mas 
de 20.000 personas por dia. En este mismo ano el cami
no total recorrido por los convoyes de viajeros ha sido 
de 2.830,890 kilóm etros, lo cual representa más de 4 0 
convoyes de viajeros recorriendo diariam ente los 748 
kilóm etros explotados por la administración del E stado.

Teniendo en cuenta esta grande actividad de tra s 
porte , debemos considerar como un resultado satisfac
torio el no tener que lam entar ninguna desgracia suce
dida á un v ia je ro , contándose solamente 39 accidentes 
y 4 4 muertes, procedentes en su m ayor parte de la im 
prudencia de las víctimas.

Si se calcula la enorm e cantidad de vehículos que se 
necesitarían continuando el antiguo sistema de locomo
cion como único medio de tra sp o rte , se com prenderá 
cuánto mas comprometida se hallaría la vida de los via- 
jeros.

Este asunto debiera ocupar la estadística , y sus t r a 
bajos serian tanto más fáciles, cuanto que los datos que 
tendrían que recoger serian, no aproximados sino núm e
ros exactos. Seria preciso tam bién trazar un  estado á 
fin de poder llegar á conclusiones en cierto modo po si
tivas.

Si después de una experiencia de muchos años se pu
diese determ inar en qué proporción se hallan en el mW 
mero total de desgracias los accidentes causados por des
carrilam ien tos, por el choque de trenes am bulantes &c., 
se podría descubrir más fácilmente los medios de preve
n ir nuevas catástrofes, y cada administración conocería

la parte de su servicio que exige mayor grado de vigilancia.
Hemos tratado de dem ostrar al principio de este a r 

tículo que los caminos de hierro no son un peligro p ú 
blico; y que m uy al contrario la vida del hom bre se halla 
más al abrigo de accidentes con el sistema de trasportes 
actual que con el que se usaba antiguam ente. Las a la r
mas y las preocupaciones dispertadas por los dos desgra
ciados acontecimientos de que hemos hablado han hecho 
necesario esto para calmar los espíritus. Pero que no se 
vaya á creer que ha sido nuestro ánimo absolver absolu
tam ente las administraciones de los ferro-carriles en  que 
han sucedido las desgracias y decir que nada se había omi
tido de lo que reclám ala seguridad délos viajeros. Esto es 
por el contrario , lo que debe constituir el objeto princi
pal de los estudios de los Ingenieros y de los adm inis
tradores de los caminos de h ie rro , y tal debe ser tam
bién el fin de las investigaciones de los que piensan 
como nosotros que el mayor progreso es conservar la v i
da del hom bre el mayor tiempo posible. [Moniteur des ín 
ter ets materiels.)
 — El Morning Post ha publicado una correspondenciade Nápoles del mes de Agosto último , en que se dá 
cuenta de los nuevos descubrimientos verificados en Pom- peya, en les siguientes térm inos:

« La manera razonable como en la actualidad se 
procede i la exhumación de la ciudad de Pompeya , y 
los interesantes descubrim ientos que se han hecho re 
cientemente , son causa de que esta localidad sea v isita
da con m ayor placer que nunca , á despecho del calor, 
del polvo y del peligro de encontrarse con los m ero
deadores que infestan las pendientes del Vesubio. Dias 
hace que, al exam inar las nuevas Termas en lav calle 
deHolconius, recogí una bala de plomo que no podia pro
venir en rigor sino de un arma m oderna , y mi guia 
confirmó mis conjeturas en el p a rticu la r, inform ándo
me de que en el estado de turbulencias en que se halla 
actualmente el país, los guardias nacionales y campesi
nos están continuam ente alerta , y que sucedía con fre 
cuencia que caian balas perdidas en las casas y tem plos 
de Pompeya.

Sin volver á llam ar vuestra atención sobre lo que ya 
he descrito, me limitare ú hablaros de los descubrim ien
to? más recientes que no han sido todavía puestos en co
nocimiento del público : han sido hechos casi frente por 
frente do las nuevas Termas , y han tenido por resultado 
el dar á luz una casa compuesta de 46 habitaciones, sin 
contar la cocina, otros cuartos y dos tiendas á los lados 
de la puerta de entrada. El peristilo, de forma irregular, 
se compone de 14 columnas am arillas y blancas que^ofre- 
cen la particularidad de tener interiorm ente tubos de 
plomo que, á la altura de tres piés del pavim ento, lanza
ban chorros de agua hacia el estanque colocado en el 
centro del a tr io , adornado también con una fuente y 
una estatua del Amor, cuyo pedestal representa el rapto 
d<! Europa. En este atrio se encontró un brasero de h ier
ro que todavía contenia carbones, pero no se descubrie
ron más objetos en la casa ; las p in turas que decoraban 
las paredes son de muy buen estilo y aparecen en 
excelente estado de conservación , con especialidad en el 
gineceo ó departamento de las mujeres.

Entre los asuntos que llam an la atención, distinguí á Apolo y Dafne, á Ulises descubriendo á Aquilesbajo su 
disfraz de mujer, y el juicio de Páris, composición que me 
pareció en extremo curiosa á causa del traje de aquel per= 
sonaje clásico, El pintor le habia "¡representado con un gor
ro frigio, una túnica verde anudada con un cinto am ari
llo, vun m anto rojo , medias am arillas y zapatos blan
cos con tacones , suelas y ¡cintas rojas. Juno y Minerva 
aparecen tam bién vestidas de una manera fantástica, pe
ro Venus ostenta sus encantos al árbitro  de la bel
dad cel este. Otra pintura notable representaba un sá
tiro descubriendo el cuerpo seductor de Ariana dormida, 
hácia la cual avanza Baco con aire triunfante , seguido 
de una alegre comitiva de ninfas y bacantes.

En la casa contigua á la de que he hecho mención, las 
pinturas que adornan los muros son inferiores , pero de 
gran valor y de sumo interés los objetos que en ella se 
han - encontrado. En el [atrio hay una mesa de mármol 
sostenida por dos leones atados, admirablem ente esculpi
dos , y en un pedestal un busto con mucho esmero eje
cutado, q u e ‘es probablemente el del propietario, con el 
nom bre de C. Cornelius Rufus. Las riquezas movitiarias 
descubiertas se componen de dos bustos en bronce , r e 
tratos evidentemente que presentan la particularidad 
de tener ojos de cristal y de ám bar. Estos objetos se h a 
llan actualm ente en el Museo nacional ( antes Borbónico), 
lo mismo que un gran fragmento de un mueble de bronce 
con seis partes salientes formando bustos de bacantes y de 
faunos de un exquisito trabajo. El interior de este mueble 
es de oro y contiene dos botones ó medallones del m is 
mo metal que representan la cabeza de Penélope sobre fondo de esmalte.

Encontróse también una sortija de oro con entalladuras en cornerina hechas por el cincel de un  g raba
dor griego , cuyo nom bre tiene la sortija, lo que a u 
menta siem pre su valor. E ncontráronse otras sortijas más y 60 monedas de plata próxim am ente.

Como aquellas pinturas llegarían á deteriorarse en 
poco tiempo si continuasen descubiertas y expuestas á 
las injurias de la atmósfera , se ha resuelto trasportar 
las mejores al M useo, para lo que se trasladarán á ia 
tela las p in tu ras según el método en uso actualm ente en 
Roma , de donde han llegado dos artistas hábiles en la 
aplicación de tal procedimiento para llevar á efecto la 
operación bajo la dirección del Inspector general Giu- 
seppe Fiorello y del prim er Arquitecto Gaetano Ge- 
novesi * este sistema no tiene los inconvenientes del 
practicado anteriorm ente , que consistía en separar con 
una sierra el trozo del m uro que se deseaba conservar.

Las excavaciones so verifican de un modo metódico, 
pero ráp id o , y el descubrimiento de la ciudad entera, 
que según el tiempo que se ha empleado en desem barazar 
lo que hasta ahora se vé, hubiera costado cuatro siglos, se 
realizará en 15 años. Se ha construido un camino de 
herradura para trasportar fuera de la ciudad la tierra 
y las cen izas, y un crecido núm ero de obreros están 
ocupados ahora en ab rir  detrás de las nuevas Term as 
una calle que conduce desde la via Strabia al Forum , 
cuya apertura promete dar interesantes resultados.

He visto las casas desembarazadas delante de Víctor 
Manuel cuando la visita de este Soberano á la ciudad 
de P om peya; contra lo que se esperaba, son m odes
tas habitaciones situadas al fondo del F o ru m , y des
provistas de toda clase de belleza ya en la arquitectura, 
ya en los adornos, pero de alto interés en razón de la 
multitud de objetos de bronce , utensilios y medallas que 
en ellas se han encontrado.»

INTER IO R .
MADRID 20 DE OCTUBRE.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 
EN LA CAMPAÑA DE AFRICA.

El Gobernador civil de Jaén ha rem itido los donati
vos que á continuación se expresan :

Producto de la suscricion de dicha provincia para 
los soldados hijos de la misma que más se hayan d istin
guido en la guerra de Africa por su valor y para socorro 
de las familias que hayan quedado huérfanas por in u ti
lidad ó fallecimiento de algún soldado de la misma pro
vincia que sean más acreedores á esta recom pensa, 
24.770,35 rs.

Por la suscricion del pueblo de Mancha-Real para el 
prim er soldado natural de dicho pueblo que se haya in 
utilizado, ó para el padre ó m adre del prim ero que haya 
m uerto en la misma, 4.679 rs.

La provincia para los soldados hijos de la misma que más se hayan distinguido en la campaña de A frica, y socorros de" las familias huérfanas ó desvalidas por in 
utilidad ó m uerte de algunos soldados de la referida p ro 
vincia que se crean acreedores por su valor á esta re 
compensa, 8.636,05 rs.

Suscricion del partido de Cazorla para socorrer á los 
inutilizados y familias de los fallecidos naturales de dicho 
partido, 3.275 rs.

La provincia para los inutilizados de la misma y fa
milias desvalidas por inutilidad ó m uerte de algún solda
do de la precitada provincia, 2.460,53 rs.

La misma y para igual objeto, 12.060,68 rs.
La misma para igual objeto, 1,025,85 rs.
Esta Junta ha acordado:

L° Que los que se crean con derecho á los referidos 
donativos dirijan sus reclamaciones á esta Junta en el 
término comprendido hasta fin de Noviembre próximo.

2.° Que para que llegue á noticia de los interesados 
se circule á los Directores generales de las diversas a r 
mas é institutos, y se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Jaén.

Madrid 19 de Octubre de 1864 .^G ab rie l Saenz da Buruaea,

Para celebrar los dias de S. M. la Reina , el Coman
dante en Jefe del ejército de Tetuan recibió corte el dia 
10 á las doce en  su palacio, y por la tarde revistó en 
gran parada á los cuerpos francos de servicio , habiendo 
hecho lo propio en el de los de S. M. el Rey , excepto la 
gran parada, que no pudo tener efecto por la lluvia que 
principió á las tres de aquella tarde. A la t ro p a , en los 
expresados d ias, se la gratificó con 2 rs. por plaza con 
cargo á su masita.
 El Cardenal Arzobispo de Toledo ha dirigido una
comunicación á los Curas párrocos y Rectores de las iglesias, en que se les encarga exhorten y recomienden á sus feligreses el que faciliten recursos para solemnizar es
pléndidam ente la canonización del beato Miguel de los 
Santos.
  Con'el título de El Porvenir de la nación comenzará á
publicarse desde 1.° de Noviembre una revista de filoso
fía, historia, literatura , ciencias, artes, agricultura, indus
tria , instrucción pública y de cuanto interesa al ade
lanto y bienestar g e n e ra l, bajo la dirección de uno de 
nuestros literatos, y de la que serán redactores gran n ú 
mero de jóvenes Doctores de nuestras prim eras Univer
sidades.

BARCELONA 17 de Octubre.— En el salón de Ciento 
de las Casas Consistoriales se halla de manifiesto el pla
no geométrico de esta capital con las reform as y recti
ficaciones hechas por la Junta de Arquitectos , y acepta
das por la m ayoría de ellos, indicándose al propio tiem 
po las de la minoría. La principal modificación que se 
hace á la división actual consiste en considerar como ejes 
de división entre los cuatro distritos la Rambla y las 
calles de Fernando YII, Jaim e I y Princesa, continuando 
la del Hospital en la parte opuesta de la Rambla.

Las modificaciones principales aceptadas por la m a
yoría son :En el distrito prim ero desaparecen las casas de la pla
za de Palacio que dan frente á las ex-puertas de Mar, 
debiendo tomar los nuevos edificios la línea de los arcos 
de los Encantes en la esquina de la calle del Rosario, 
cogiendo los pórticos que tendrán las nuevas casas des
de la esquina de la calle de la Fustería hasta la plaza de 
las Ollas en la esquina de la calle de las Damas.

El baluarte de San Ramón desaparece; y en lo que 
hoy es muralla de Mar , que se traslada á los alm acenes que deben construirse en el puerto, continúa el paseo de 
Isabel 11 con un ram al desde la ram pa de los Leones has
ta el cuartel de C arabineros, en la Barceloneta.

El Borne se ensancha hasta la calle de las Moscas, 
derribando la m anzana de casas que dá á dicha plaza y á  
la expresada calle.Las manzanas de casas bajas del Rech adelantan todo 
lo que ántes era feria de los Encantes, y al extrem o de 
la calle de la Princesa se forma una plaza semicircular.

Se ensancha extraordinariam ente la calle de Gruñí, 
que se prolonga hasta el paseo de San Juan por un ex
tremo: y por el otro, atravesando la Platería, hasta la 
bajada de Cazadores.

Se dá salida á la calle de Manresa hasta encontrar la 
de Basea, á la cual se le dá una anchura mucho m ayor 
que la que actualmente tiene, y se la continúa hasta la 
plaza de Arrieros , que se ensancha hasta la bajada de 
Y iladecols, abriendo una calle á la plaza del Regomir, 
que enfila la nueva de la Condesa de Sobradiel.

La plaza de la Yerónica se la ensancha cortándole los 
ángulos salientes de las esquinas.

Se ensancha también la plaza de San Justo, colocan
do la fachada de la parroquia en el centro de una de sus 
caras.La calle de la Platería se ensancha también conside
rablem ente por ambos extremos.La plaza de Santa María se rectifica , desapareciendo 
las viejas casas que estorban el paso.

Junto al parque de ingenieros se forma una p laza , de 
la que formará cara la fachada lateral de la Sociedad ca
talana general de crédito, y frente de ella se abre una 
calle que, atravesando las huertas de detrás del Correo, 
tendrá salida á la de Escudillers, dejando una plaza c ir
cular en lo que fué jard in  del Ateneo. Esta nueva calle 
estará cruzada por otra que, siendo prolongación de la

de R ull, term inará en la plaza deí Teatro al lado this^ 
mo de la Casa-correos.
ffUEn el distrito segundo hay tam bién algunas rnodifL 
caciones de consideración. Frente de lo que debe ser" 
cuando Dios q u ie ra , fachada de la C atedral, se abre 
calle de que se ha hablado tantas veces, que conducirá 4 
la nueva plaza del Príncipe Alfonso que hay m arcada en 
el punto donde desemboca la Rambla, Paseo de Gracia y 
bulevard ó calle de circunvalación.

La plaza de Santa Ana se rectifica y ensancha nota
blemente, lo propio que la plaza Nueva" y calle del Obis. 
po, tomando por punto de partida la fachada moderna 
deí palacio Episcopal y desapareciendo una gran  parte 
de la casa del Arcediano.

Se abre una calle ensanchando y  rectificando la del 
Archs.

Se ensancha de un  modo extraordinario la calle del 
Bou de la plaza nueva, que se prolonga por la Riera de 
San Juan hasta parar al Paseo nuevo, eomo prolongación 
de la puerta Fe rrisa y Boters.

Se ensancha m uchísim o la calle de los Ciegos de la 
Boquería y areo de Santa Eulalia, desapareciendo la m a
yor parte de las casas hasta salir á la calle de F ernán^ do VILLa Rambla de San José se ensancha por la parte del 
Pino.

Se ensancha también la plaza de Junqueras hasta 
llegar al ábside de la ig lesia; y del Torrente parte  una 
ancha calle que, atravesando las de las Molas y Estrqch, 
va á parar á la ex-puerta del A ngel, cruzando con la 
que viene de la Catedral.

Se prolonga la calle de Llastichs hasta la Mediana de 
San Pedro, y en el corral del presidio se abre una ancha 
calle que va á parar al bulevard de circunvalación.

Frente de la calle de Argenter se abre tam bién otra 
que pone dicha calle en comunicación con el bulevard 
del glacis.

La plaza del Angel se ensancha hasta la calle de Fi
lateras.En el tercer distrito ya no son tan notables las refor
mas. Como la Universidad y el Hospital de Santa Cruz pasan 
al ensanche, se abre una espaciosa calle que pasando por 
la de Montalegre, va á parar á la calle de circunvalación, 
y por la parte opuesta, á la del Hospital.

En la parte Norte del convento de Santa Isabel se abre 
una calle q u e , rectificando y eusanchando 1a de Rame- 
lle ras , va á la sobredicha de circunvalación, y por el 
extremo opuesto á la del Cármen y á la del Hospital, rec
tificando y ensanchando la de Jerusalen.

Entre los núm eros 16 y 22 de la calle de Tallers se 
abre una nueva calle que dará tam bién á la de c ircun
valación , y otra en el huerto de la Misericordia, que a tra 
vesando dicha calle de Tallers, va asimismo á la de cir
cunvalación.

Dicha calle forma plaza con otra calle nueva que se 
abre frente de la prova deis Tallers al bulevard.

En el almacén de coches fúnebres se abre otra calle 
que dá á la de circunvalación, lo propio que la que d e 
be abrirse jun to  á la iglesia de Yalldonsella.La calle de este nombre , la de Poniente , San G il, San Erasrno, Recasens y León van á parar también á la de 
circu nvalación , prolongándose la de Recasens hasta la 
r ie ra  alta de Prim .En el ángulo saliente del huerto de Capuchinas se 
forma una plaza.La del Padró se ensancha hasta la calle de San Lázaro, 
desapareciendo la manzana de casas del Hospital.

Pocas variaciones sufre el cuarto distrito en atención 
á su corta fecha. Lo más notable es la prolongación de la 
calle de la Union y ensanche de la de Barbará hasta la de 
circunvalación.La prolongación de la que se está abriendo en la ca
lle de San Pablo y de la de Arrepentidas hasta la calle 
del Conde del Asalto.Se ensancha la del Arco del tea tro , cuyo coliseo pier
de toda la fachada que dá á la Rambla y parte de la de 
dicho arco.Frente de la iglesia de San Pablo se forma una plaza

Se ensancha y prolonga la calle de la Cera hasta el 
glacis.Se abre una nueva calle al extremo del Monasterio-  
cuartel de San Pablo que va á parar á la de circunvalación 
al extremo de la calle de las Tapias, donde se forma una 
plaza, en el centro de una de cuyas caras desemboca la 
calle del Conde del Asalto.Finalm ente se rectifica la rambla de Santa Madrona.

Al extremo de la R am bla, en el local que hoy ocupa 
la batería de A tarazanas, se forma una gran plaza c ir
cu lar con desem barcaderos, asientos, árboles y una gran 
colum na m onum ental. {Diario.)

BO LETIN  DE T E A T R OS,

La zarzuela titulada Llamada y tropa , original de los 
Sres. García Gutiérrez y Arrieta, representada anoche en 
el teatro del Circo, obtuvo lisonjero éxito. La señorita 
Ramos interpretó m uy bien su papel, así en la parte declamada, como en la musical, mereciendo justos y repeti
dos aplausos con que la num erosa concurrencia recom
pensó el m érito de tan notable artista.

El rondó f in a l, compuesto expresam ente para ella, 
gustó mucho , no solo por la belleza de la m ú sica , sino 
por la gracia y perfección con que fué cantado , habiendo 
pédido el público con insistencia su repetición y  la pre
sencia del Sr. Arrieta en la escena, saludando á este con 
grandes aplausos.

Por ú ltim o, los demás actores hicieron laudables es
fuerzos para agradar á los concurren tes; y  especialmente 
los niños del Hospicio en el coro de estudiantes del se
gundo acto cantaron con inimitable desenfado y suma 
afinación.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-

trimonio.—Se saca á pública subasta una  cacería de 
11.000 conejos de ios cuarteles de Villamejor, Castillejo, 
Infantas, Flam enca, M azarabuzaque, Puente largo y T i- 
tulcia, pertenecientes al Real Sitio de Aranjuez. El rem a
te por pujas á la llana tendrá lugar sim ultáneam ente en 
la Intendéncia general de la Real Casa y en la Adm inis
tración patrim onial de aquel Real Sitio el dia 24 del cor
riente á la una de la tarde , y en ambos puntos estará de 
manifiesto el pliego de condiciones para los que quieran 
in teresarse en la licitación.

Madrid 42 de Octubre de 4 36L=E1 Secretario, A nto
nio Flores, 6585—2

SA N TO DEL DIA.
San Juan C ando , confesor, y Santa Irene , virgen y mártir. 

C uarenta Horas en  la iglesia de San Cavetano.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones nut¿otológicas del dia  19 de Octubre de 4 361.

HORAS.
Barómetro reducido á 0a y milímetros,
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre á las 

nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA'
ÜDADES.

Barómetro 4 0o y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndelviento.

Estado
delcielo.

Estado 
de la mar.

M adrid,, .  
Barcelona. 
P a lm a .,, ,  
A lican te .« 
S. Fernán, 
do á las 8h 

Oporto(46) 
Idem (17). 
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C.*, lloviz.V 
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Nubes........
C ubierto,. .
Nubes........
V apores.. .  
Cubierto. ,

mañana.
¡Cubierto. 1Idem...........Ildem...........

Tranquila.
Idem.P.° oleaje.
Rizada.
Idem.
Bella.
T ranquila.

|De leva, 
En calma. (Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d irH 5 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana

LóCiUD.IRÜS
Barómetro reducido i  0o

Temperatura en grados Direccióndel ESTADO
y al nivel del mar. centígrados. viento. •E L  CIELO.

Dunquerque. 766,5. 40*,7. S. s. E. Despejado.
P arís , 765,4, 44®,4. S, E. . Idem.
Bayona, . 761,8. * E......... Idem.
L yon . 766,8. 4 4°,2 . N ____ Niebla.
Bruselas. c , e , . 768,2, 9®,8 . N.N.EJ Sereno.
V i e n a . . . . . . 770,5» 4 2®,5. Calma. Lluvia.
Turin.* ................... 769,7. 4 6®,0. N. O .. Niebla.
Roma. 764,0. 4 4®,2 . N ------ Sereno.
Florencia. 766,4. 48*,0. N. E .. Idem.
San P e te rsb u rg o . 776,3. 7*,0. O. . . . Cubierto.
C o nstan tino p ia .. . » » » »
Stockolm o.............. 776,0. 8®,7. S.S. O. Cubierto.
Copenhague.. . . . . 774,7. 14®,3. S. S. E.;Algs. nubes.
G re e n v ic h .. . . . . . 761,3. 10®,4. .Calma.jNiebla.
L eipz ig ... . . . . . . . 772,1. 8*,8 . ‘E......... Despejado.

Alc a ld ia -C o rre g im ie n to  de  M ad rid .
De los partes  rem itid o s  en  este dia p o r  la  In terven

ción de A rb itrios m un ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y no ta  de p rec io s  de artícu los de co nsu m o , re su lta  
lo s igu ien te :

KNTBADO FOR LAS fTJUNTAS EN EL P U  D « EOT*
4.785 (anegas de trig o .
4.888 a rro b as  de  h a r in a  de id.
7.4 36 arro bas  de carbón,

439 vacas, qu e  com ponen 50.056 lib ra s  d 8 peso,
832 ca rn e ro s , que h acen  48,404 lib ras de peso.

PRECIOS DR ARTÍCULOS AL MAYOR Y N I  MENOR EN EL LIA 
DE HOY

C arne de v a c a , de 46 á 48 Y% r s . a rro b a  , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra ,
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 48 

cuartos lib ra ,
Tocino añ ejo , de 82 i  86 rs , a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .

Jamón , de 4 08 á 414 r s .  a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 k 46 rs, a rroba , y de 42 á 46 cuartos cu a r- 

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra,
Judías, de 24 á 30 rs. arrob a , y de 8 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 28 á 34 rs . a r ro b a , y de 40 á 14 cu artos 

lib ra .
Lentejas, de 47 á 49 rs. a rro b a , y de 7 ? 9 cuartos 

lib ra .
G arbon, de 1 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P ata tas , de 4 % k 5 Y% r s . a r r o b a , y de 2 á 2 y% cuartos 
lib ra .

PRECIOS D I GRANOS E íl BL MERCADO DR HOY
C ebada, de 32 % á 34 rs, fanega.
A lg arro ba , á 46 rs. id.
Trigo v en d id o . . . . . . .  4.074 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 422 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  64 %
Idem  m ín im o ,. .  „ , . .  55.
Idem  m edio. .  .........    60,64.

Lo que se  an un cia  al púb lico  p ara  su inteligencia. 
M adrid 49 de Octubre de 4861 ,= *El A lcalde-C orre

g ido r, D uque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r i d
Cotización d%\ 19 de Octubre de 4 861 d las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-i 0 c.; 

á plazo, 49 40 fin cor, á vol.; 49—40 fin próx, vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-75 d.
Deuda del personal, id,, 21-5^ d.Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 /  de A bril de 

4 850, de á 4,000 r s , ,  6 por 100 an u a l, id . , 97-25,
Idem de á 2.000 r s . . id., 97-50Idem de 4 * de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., ídem,

96-50 d.Idem  de 34 da A gosto de 1852, da á 2 00o rs., ídem, 
94-50 p.Idem  de 4 .* de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 95.

Idem de Obras púb licas de 4 A de Julio de 1858, 
id e m , 95-50 p.Idem del C anal de Isabel II, de á 1,000 r s . ,  8 po r 4 00 
anual, id., 109 p.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
ca rriles , id., 92-10.Acciones del Banco de España, id ., 202 d.

Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan  de 
A lcaráz , i d . , 51 d

CAIIB i o s .
L óndres á 90 dias fecha, 49-85 p 
P arís á  8 dias v is ta , 5-22.

Plazas del reino.

DaHo. Beneficio. M o .  Beneficio

A lb ace te» .,, par. . .  L u g o . . . . . .
A licante  1/4 . .  Málaga  par,
A lm e r ía . . . .  4/4 . .  M urcia .. „. 1/4
A v i l a . , . -  . par d. ... O r e n s e . . , ,  5/8 p,
Badajoz, . . .  4/2 . .  O v ied o .. . .  . .  1./2 p,
B arcelona... . .  4/8 d. P a le n c ia .. .  par.
Bilbao.. . . . .  4/4  d. . - Pam plona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra, par.
Gáceres................................. Salamanca * 4/2
Cádiz  4 . * San S ebas-C astellon  t i a n . , . .*  4/4 d,
C iudad'Real. 4/4 . .  S an tan der. 1/4
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 4/2 d,
C o r u ñ a . , . . .  4 /4  S eg o v ia .... par.
C uenca. ...............  . .  S e v illa .. . .  I d .
Gerona.......  . Soria  3/4 d.
G ranada.. * • 1/2 d. . .  T arragona, 1/2
G uadalajara. par p. T e ru e l... . .
H uelva-. .« . T o le d o ...,.  4/2
Huesca. * s , - . ,  . .  V alencia.. - par.
J a é n , , r . .  - .  4 /4  * „ Valladolid*. 4/4
L e ó n . . -* - - .  4/4 . .  V ito ria ................... \/%  d
Lérida - . , .  - .  . .  Z am ora ... .  par d.
L o g ro ñ o ., ..  . .  > Zaragoza»,, par.

BOLSAS EXTRANJERAS,
París 19 de Octubre de 4 861.

M  f r a n g e ,  } J « ;

 Í V
Consolidados..  ......................   92 3/8 á 4/2

Amberes 15 de Octubre. — In te r io r , 46 1/2 ,—Diferi
da , 41 1/4.

Amsterdam  14 de Octubre.—  In te r io r , 47 4/ 4. — Dife
rida , 42.

F rancfort 14 de Octubre. - -  In te r io r , 4 7 ,— Diferi
da, 41 3/8.

Lóndres 4 4 de Octubre. — In te r io r ,  50 1/4.

ESPECTACU LO S

Teatro Real. —-A las ocho y media de la noche.— 
Función 42.4 de abono. — La favorita , ópera en cuatro
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e , ~ A las cuatro de la tarde.— Los 
pobres de Madrid.

A las ocho y media de la noche.— Sancho Garda . — 
Baile.—jfcfl

T ea tro  d e l  C i r c o .  — A las ocho y media de ia no- 
che. — Llamada y tropa , zarzuela en dos actos. — Un ea~ 
halieto particu lar , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  la Zarzuela. — A las cuatro y media de la 
tarde.—Por seguir á una mujer.

A las ocho y media de la noche. — Frasquito. — FJ 
loco de la guardilla. — La gitanilla.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche*—
El Angel Custodio, comedia nueva en tres actos.—Baile.— 
Los genios encontrados, sainete.

Teatro de Novedades. — A las cuatro y  media de la 
tarde ,— La batalla de Lepanto , dram a histórico, nuevo? 
o rig in a l, en seis actos y en verso.—Baile.

A las ocho y  media de la noche.— La misma función*
Circo de Paul — A las tres de la tarde la sociedad 

titulada La Juventud española tendrá baile.
A las ocho de la noche lo efectuará tam bién La Cons

tante.
E l í s e o  m a d r i l e ñ o ,  gran jardin de recreo en el paseo 

de Recoletos, — A las cinco de la tarde.—Ultima función 
extraordinaria de la presente tem porada, coreográfica Y 
de fuegos artificiales.

El Ariel , paseo de la Castellana, — Hoy á las tres de 
la tarde baile campestre.


